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RESUMEN EJECUTIVO 

Los detergentes se fonnulan de manera general con los siguientes ingredientes: tensoactivos, 

coadyuvantes, agentes amortiguadores de pH, carboximetil celulosa de sodio, sulfato de 

sodio, blanqueadores ópticos, enzimas, colorantes y perfumes. Para la manufactura de los 

detergentes fosfatados se emplea un coadyuvante de eficacia históricamente sustentada: el 

tripolifosfato de sodio, el cual es un coadyuvante eficiente y probado en los detergentes. Sus 

propiedades son: 1) mantener en solución la dureza del agua, 2) remover y prevenir la 

incrustación en las fibras, y 3) mejorar el proceso integral de lavado. La preocupación 

principal sobre los efectos adversos asociados con el uso del tripolifosfato de sodio en los 

detergentes se basa en que su utilización incrementa la carga de fósforo en el ambiente toda 

vez que el efluente no pase por un tratamiento terciario. Los silicatos de aluminio (zeolitas) se 

utilizan como sustituto para los fosfatos. Una zeolita es un aluminosilicato de configuración 

cristalina con una estructura tridimensional que forma poros de tamaño unifonne de 

dimensiones moleculares. Tienen la capacidad de fonnar un fuerte enlace con iones metálicos 

como el calcio. 

Debido a la tendencia global de protección al ambiente, se ha impulsado en algunos países la 

utilización de detergentes libres de fosfato. Al comparar la infraestructura mexicana de 

suministro de agua y saneamiento en sus principales ciudades con la de países en los que se 

trata el agua municipal, se planteó la hipótesis de que el uso de detergentes fosfatados, en 

comparación con los libres de fosfatos, no representa un mayor impacto ambiental en México. 

El objetivo establecido fue cuantificar el impacto ambiental de los detergentes fosfatados en 

comparación con la alternativa libre de fosfatos mediante la herramienta de análisis de ciclo 

de vida. Los detergentes, como productos que se utilizan en las actividades cotidianas, han 

recibido especial atención, sobre todo debido a su elevado consumo a nivel global. La 

metodología del análisis de ciclo de vida, indicada en la nonna ISO 14040, integra cuatro 

fases: objetivos y alcance del estudio, análisis de inventario, evaluación de impactos e 

interpretación de resultados. 
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Para propósitos del presente estudio, se utilizaron, como unidad funcional, los kilogramos de 

detergente en polvo de 1 kg fosfatado y libre de fosfatos para la función de 1,000 ciclos de 

lavado. Se incluyeron los procesos de producción de las principales materias primas de ambos 

detergentes, desde la extracción de materiales, para calcular las contribuciones a cada 

categoría de impacto por las etapas del ciclo de vida de ambos. Se ha empelado el modelo de 

evaluación de impactos en el ciclo de vida CML, 2000. En esta fase del análisis de ciclo de 

vida se seleccionaron categorías de impacto, y los resultados del inventario fueron asignados a 

éstas, de manera que los impactos potenciales por categoría fueron calculados y evaluados 

mediante el programa SimaPro versión 7.3.2. 

Entre el detergente fosfatado y el libre de fosfatos, hay una diferencia en el consumo de 

energía de un 3%, reflejada en el impacto ambiental superior del segundo en la categoría de 

cambio climático. A pesar de que no difiere significativamente el consumo de agua entre 

ambos, los residuos sólidos generados por el detergente libre de fosfatos son 12% superiores, 

lo que se refleja en la categoría de toxicidad del suelo. La categoría de impacto con una mayor 

discrepancia entre ambos detergentes es la de eutrofización, con un 60% de diferencia entre 

ellos, debida a la contribución de la manufactura de algunas materias primas. En contraste, la 

categoría de agotamiento de recursos abióticos sólo se diferencia en un 2% entre cada 

detergente, ya que ambos procesos en su mayoría utilizan combustibles fósiles como fuente 

de energía. De acuerdo al impacto ambiental en las nueve categorías evaluadas, el detergente 

fosfatado aporta un impacto menor en seis categorías (agotamiento de recursos abióticos, 

cambio climático, agotamiento del ozono estratosférico, toxicidad humana, toxicidad acuática 

y toxicidad del suelo). En contraste, el detergente libre de fosfatos contribuye en menor 

medida en tres categorías (acidificación, eutrofización y oxidación fotoquímica). Con respecto 

al análisis de sensibilidad se confirma la hipótesis, debido a que, habiendo establecido que los 

detergentes fosfatados en México representan un menor impacto ambiental que el uso de la 

alternativa libre de fosfatos, es el tratamiento de aguas residuales lo que disminuye el impacto 

ambiental de los detergentes analizados. 
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INTRODUCCIÓN 

Los detergentes se formulan de manera general con los ingredientes que se enlistan a 

continuación: 

Tensoactivos. Son compuestos químicos que permiten la remoción de la mugre, debido a su 

comportamiento anfótero, ya que pueden interaccionar con el agua y la mancha 

simultáneamente. El dodecilbencensulfonato de sodio lineal es un tensoactivo típicamente 

utilizado. 

Coadyuvantes. Los coadyuvantes secuestran la dureza del agua y permiten aumentar la 

alcalinidad del sistema impidiendo la redeposición de la mugre en la ropa, entre los cuales 

destaca el tripolifosfato de sodio. 

Agentes amortiguadores de pH. Son compuestos agregados para impedir la corrosión del 

metal de las lavadoras, entre los cuales se encuentran el silicato y el carbonato de sodio. 

Carboximetil celulosa de sodio. Es un buen agente para evitar la redeposición de la mugre 

en la ropa. 

Sulfato de sodio. Disminuye la tensión superficial del agua. 

Blanqueadores ópticos. Su función es dar una apariencia brillante a las fibras textiles. 

Enzimas. Mediante las enzimas es posible focalizar los diversos tipos de manchas para 

diseñar productos para soluciones específicas, por ejemplo, las proteasas aceleran la 

degradación de proteínas y producen pequeños aminoácidos individuales que pueden ser 

fácilmente solubilizados y removidos de los tejidos. 
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Colorantes y perfumes. Cumplen una función estética. 

LOS FOSFATOS EN LOS DETERGENTES 

El tripolifosfato de sodio es el mejor coadyuvante reconocido por los fabricantes y 

consumidores de detergentes. De acuerdo al Centro de Estudios de los Polifosfatos en Francia 

(CEEP, por sus siglas en francés), no existe algún sustituto de los fosfatos en detergentes que 

ofrezca mejores resultados en costo, desempeño y compatibilidad con el medio ambiente [ 1]. 

En el proceso de detergencia, los fosfatos intervienen como secuestrantes de calcio y 

magnesio y proveen la alcalinidad requerida para el lavado actuando como una solución 

amortiguadora de pH [2]. 

El tripolifosfato de sodio secuestra la dureza del agua mediante la siguiente reacción química 

[2]: 

Ca2
+ + P30105- -------

Ca2
+ + CaP30103- -------

LA PRESENCIA DEL FÓSFORO EN LA VIDA 

El fósforo es un elemento esencial para los organismos vivos además de ser uno de los más 

comunes sobre la Tierra. Se encuentra de manera natural combinado con otros elementos. 

Junto con el nitrógeno y el potasio, el fósforo constituye uno de los tres principales 

nutrimentos empleados en los fertilizantes. 

Industrialmente, el 80% del fósforo se utiliza en la manufactura de fertilizantes, el 9% en 

detergentes, el 8% en alimentos para animales y el 3% en especialidades. Los fosfatos 

proveen calcio, potasio y fósforo que son nutrimentos esenciales para el desarrollo humano. 

De igual forma, el fósforo toma parte en procesos metabólicos [3]. 
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Tabla l. Aportación de fósforo de algunas fuentes 

500 2ramos de: contienen: A . , d ti' ti ,portac1on e os oro por d' 13 
Carne de cerdo o de huevo 0.9 g Detergente/Lavadora/Persona 0.9 g 

Carne de res 1.1 g Secreciones/Persona 1.74 g 
Sardina o queso 2.2 g Secreciones/Res >100 g 
Trigo integral 6.5 g Secreciones/Cerdo 3.3 g 

de fósforo Hectárea de fertilizante 10 g 

CONSUMO DE DETERGENTES FOSFATADOS EN MÉXICO 

En México, la Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ) es la referencia para 

identificar los usos y destinos de los diversos materiales utilizados en los diferentes sectores 

de la industria química del país. De esta manera, es posible generar la información que se 

presenta en la Tabla 2 y en la Gráfica 1, en las que se observa que a pesar de que el consumo 

per cápita de detergente en polvo ha aumentado, la concentración de fósforo en el mismo 

tiende a ser cada vez menor. 

Tabla 2. Consumo de detergente/fósforo por persona en México 

kgde kg de fósforo por 
% de NasP3010 % de fósforo (P) 

AÑO detergente detergentes per 
per cápita cápita 

en los detergentes en los detergentes 

1997 8.8 0.430 19.37% 4.89% 
1998 8.8 0.483 21.79% 5.50% 
1999 9.8 0.444 17.99% 4.54% 
2000 10.8 0.502 18.47% 4.67% 
2001 10.8 0.418 15.37% 3.88% 
2002 10.5 0.492 18.48% 4.67% 
2003 11.5 0.628 21.70% 5.48% 

2004 12.2 0.616 20.00% 5.05% 

2005 12.3 0.569 18.30% 4.62% 
2006 12.4 0.425 13.61% 3.44% 

2007 12.4 0.444 14.17% 3.58% 

2008 12.7 0.353 10.97% 2.77% 
Fuente: Con datos de la Asociación Nacional de la Industna Química (ANIQ) y de la Cámara Nacional de la 

Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 
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Gráfica l. Consumo de detergente/fósforo por persona en México 

ALTERNATIVAS AL TRIPOLIFOSFATO DE SODIO 

El principal sustituto para los fosfatos en los detergentes de lavandería son los silicatos de 

aluminio (zeolitas), insolubles en agua. Las zeolitas sólo reemplazan a los fosfatos 

parcialmente, pues varios otros compuestos necesitan agregarse a las formulaciones sin 

fosfatos (policarboxilatos, fosfonatos, entre otros), las cuales se acumulan en el lodo residual 

del proceso de tratamiento de aguas [ 1]. 
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PROBLEMA DE 

Debido a la tendencia global de protección al ambiente, se ha impulsado en algunos países de 

la Unión Europea y estados de la Unión Americana, la utilización de detergentes libres de 

fosfato por causas de eutrofización de los cuerpos de agua. Sin embargo, al comparar la 

infraestructura mexicana de suministro de agua y saneamiento en sus principales ciudades con 

la de los países mencionados en los que se trata el agua municipal, es posible plantear la 

siguiente pregunta de investigación: ¿El uso de detergentes fosfatados, en comparación 

con los libres de fosfatos, representa un mayor impacto ambiental en México? 

Litke (1999), por ejemplo, propone un nivel de significancia de l 0% del aporte global de 

fósforo para definir si los detergentes fosfatados son causa significativa o no en términos de la 

eutrofización [4]. 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO 

Los argumentos para el presente proyecto son: 

l. Para la manufactura de los detergentes se emplea un coadyuvante de eficacia 

históricamente sustentada. 

El tripolifosfato de sodio es un coadyuvante eficiente y probado en los detergentes. Sus 

propiedades son: 

- Mantener en solución la dureza del agua. 
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- Remover y prevenir la incrustación en las fibras. 

- Mejorar el proceso integral de lavado. 

La preocupación principal sobre los efectos adversos asociados con el uso del tripolifosfato de 

sodio en los detergentes se basa en que su utilización incrementa la carga de fósforo en el 

ambiente toda vez que el efluente no pase por un tratamiento terciario. 

2. Silicatos de aluminio (zeolitas) como sustituto para los fosfatos. 

Una zeolita es un aluminosilicato de configuración cristalina con una estructura 

tridimensional que forma poros de tamaño uniforme de dimensiones moleculares. Tienen la 

capacidad de formar un fuerte enlace con iones metálicos multivalentes como el calcio. 

3. El costo ambiental, económico y social de un cuerpo de agua como las presas, lagos y 

ríos nacionales impactados puede ser relativamente alto. 

A pesar de que sea posible asociar un valor monetario a la reducción de niveles de 

eutrofización, será difícil asignar este valor como un beneficio de cambiar a detergentes libres 

de fosfatos si se obtienen resultados más importantes al tratar el agua y al optimizar las 

aplicaciones de los fertilizantes fosfatados. Cambiar a detergentes sin fosfatos no reduce el 

costo de tratamiento del agua, pues hay fosfato que debe ser removido derivado de otras 

contribuciones humanas. 

4. Costos asociados con el cambio de fosfatos a zeolitas en los detergentes. 

- Disrupción en la cadena de valor de los fosfatos. 

- Reformulación y re-etiquetado. 

- Riesgos potenciales a las personas y al ambiente por el uso de ingredientes alternativos. 

- Costos adicionales en pruebas de biodegradabilidad, toxicidad, entre otras. 

Los sustitutos de los fosfatos requieren de estudios de toxicidad humana y ambiental, además 

de comprobar su biodegradabilidad en los diferentes compartimentos ambientales. En este 

sentido, el sector manufacturero de productos de aseo en la Unión Europea, ha impulsado el 

denominado proyecto HERA (Análisis de Riesgo Humano y Ambiental, HERA, por sus siglas 

en inglés), para estudiar el posible impacto de las materias primas empleadas en la fabricación 

de detergentes y otros artículos de limpieza [5]. 
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La importancia relativa de las varias fuentes de fósforo y sus contribuciones asociadas a la 

eutrofización deben analizarse y compararse para cuantificar los beneficios de migrar a los 

detergentes libres de fosfatos. 

1.3. HIPÓTESIS 

De acuerdo a la pregunta de investigación planteada, los detergentes fosfatados en México 

representan un menor impacto ambiental que el uso de la alternativa libre de fosfatos en cuya 

formulación se utilizan zeolitas como sustituto. Lo anterior debido a que es el tratamiento de 

aguas residuales para controlar la contaminación por descargas, y no sólo las restricciones a 

los detergentes, lo que disminuye el impacto ambiental a lo largo de su ciclo de vida. 

1.4. OBJETIVOS 

GENERAL 

- Cuantificar el impacto ambiental de los detergentes fosfatados en comparación con la 

alternativa libre de fosfatos mediante la herramienta de análisis de ciclo de vida. 

ESPECÍFICOS 

- Identificar las categorías de impacto ambiental en las que los detergentes fosfatados y libres 

de fosfatos presentan una mayor contribución respectivamente. 

- Evaluar el proceso histórico-regulatorio de otros países en relación a las restricciones sobre 

los detergentes fosfatados para su aplicación en México. 
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2. FUNDAMENTOS 

2.1. GENERALIDADES DE LA EUTROFIZACIÓN 

La eutrofización se define como el crecimiento excesivo de algas en cuerpos de agua debido a 

una incrementada cantidad de nutrimentos (nitrógeno, fósforo y potasio). Las condiciones 

para la eutrofización varían según factores geográficos, hidrológicos y meteorológicos. 

Otros factores que afectan a la eutrofización son: 

- La falta de tratamiento terciario de aguas residuales por lo que el fósforo de las actividades 

humanas alcanza los cuerpos de agua. 

- La deforestación permite que el agua y sus contaminantes no sean retenidos por la capa 

vegetal. 

- Las prácticas agrícolas y agropecuarias no se miden en la utilización de fertilizantes 

fosfatados. 

- Asentamientos humanos que no cuentan con sistemas ordenados de saneamiento y 

tratamiento de aguas residuales. 

La eutrofización es el efecto más frecuente de una calidad deficiente en aguas superficiales. 

La gestión de la eutrofización, especialmente en embalses y reservorios, típicamente involucra 

el control de las entradas de fósforo al sistema. La administración tradicional se enfoca en la 

reducción de fósforo de un solo sector, lo cual es inapropiado; se requiere un acercamiento 

integral para asegurar el uso sostenible de los recursos hídricos. En un intento por entender los 

procesos que ocurren en los lagos y presas, las actividades para su evaluación comprenden el 
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monitoreo y el modelado matemático. El monitoreo es importante para medir la calidad del 

agua e identificar impactos. Modelos matemáticos de la calidad del agua e hidrológicos son 

necesarios para investigar datos faltantes del monitoreo, identificar fuentes de contaminación 

y predecir la respuesta del sistema a cambios, evaluando alternativas de gestión [6]. 

El aporte de nutrimentos sirve como alimento a los productores primarios (algas o 

fitoplancton). Estos nutrimentos estimulan las actividades reproductoras de las algas y su 

proliferación causa pérdidas en la transparencia del agua y le dan un color verdoso. Este 

crecimiento de fitoplancton representa alimento para el resto de la cadena; el que no se utiliza, 

muere requiriendo oxígeno al ser degradado y sedimentarse. Las reservas de oxígeno pueden 

disminuir drásticamente representando peligro para los peces y otros animales y puede traer 

como consecuencia mortandades masivas de peces y efectos negativos a la salubridad [7]. 

La velocidad a la que ocurra el proceso de eutrofización depende de los siguientes factores: 

A) El nivel trófico original del sistema. 

8) Profundidad media del sistema. 

C) Tasa de renovación de agua. 

Por otro lado, el destino del fósforo de los detergentes a través de los efluentes, es un aspecto 

que requiere datos demográficos específicos y actualizados, de la capacidad de tratamiento de 

tales efluentes y del destino de los mismos en el cuerpo receptor. Para evaluar el destino del 

fósforo de los detergentes descargados en las aguas residuales municipales, se deben tomar en 

cuenta los siguientes datos: 

1) Habitantes por localidad que descarga sobre el cuerpo estudiado [8]. 

11) Población de ganado bovino, porcino, ovino, caprino y avícola [2]. 

III) Contribuciones de la agricultura [2]. 

FUENTES DE FÓSFORO QUE DETERMINAN EL GRADO DE EUTROFIZACIÓN 

Fuentes naturales 

- Localización. Determina el clima y por lo tanto la dinámica de los procesos lacustres. 

- Clima. Determina la cantidad de lluvias y luz disponible para la fotosíntesis. 

- Escurrimientos de nutrimentos. 
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- Hidrología. A mayor índice de lluvias, mayor será el escurrimiento de nutrimentos al cuerpo 

de agua cuando no haya buena cobertura vegetal. 

- Fisiografía. La composición del agua es influenciada por la composición geológica de la 

cuenca. 

Fuentes antropogénicas 

- El rápido crecimiento demográfico. Resulta en aumentos en las descargas de desechos 

urbanos directamente a los cuerpos de agua. En áreas urbanas, las descargas de nutrimentos 

son substanciales. Las aguas residuales municipales pueden aportar fósforo a los cuerpos de 

agua proveniente de: 

1. Materia fecal 

2. Restos de comida 

3. Fosfatos en los detergentes 

- La industrialización en desarrollo. 

- La intensificación de la agricultura. Lo que provoca un aumento del uso de fertilizantes 

químicos altamente nutritivos [9]. 

2.2. EL ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA 

La percepción incrementada sobre la importancia de la protección ambiental, en conjunto con 

los posibles impactos asociados con los productos manufacturados y consumidos, ha 

incrementado el interés por el desarrollo de métodos para comprender y reducir estos 

impactos. Uno de estos métodos es el análisis de ciclo de vida (ACV), el cual permite 

reconocer la manera en que las elecciones influyen en cada una de las etapas del ciclo de vida 

de un producto, proceso o servicio, desde la extracción de la materia prima hasta su 

disposición final como residuo. Los detergentes, como productos que se utilizan en las 

actividades cotidianas, han recibido especial atención, sobre todo debido a su elevado 

consumo a nivel global. 

El concepto del ciclo de vida ayuda a evitar problemas en la transición de una etapa del ciclo 

de vida a otra, en una área geográfica a otra y de un medio (aire, agua o suelo) a otro [10]. El 
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desarrollo del ACV como herramienta de gestión ambiental previene la generación de 

contaminantes, evaluando los impactos de un producto sobre el ambiente. Esta técnica 

permite valorar las etapas del ciclo de vida de un producto contabilizando cada uno de los 

efectos ambientales provenientes de cada etapa, incluida la distribución del producto. 

El enfoque de análisis de ciclo de vida, al ser una herramienta de gestión ambiental, significa: 

a) Tener conciencia de que las preferencias no están aisladas sino que forman parte de un 

sistema más amplio. 

b) Tomar decisiones para el largo plazo y considerar todas las cuestiones ambientales y 

sociales pertinentes. El concepto del ciclo de vida ayuda a evitar las decisiones de corto plazo 

capaces de degradar el medio ambiente. 

c) Mejorar sistemas completos en lugar de partes para evitar decisiones que solucionen un 

problema ambiental pero que causen otro. 

2.2.1. ANTECEDENTES DEL ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA 

El primer ACV fue realizado en 1969 por el Midwest Research Institute (MRI) para Coca

Cola, donde la premisa fue disminuir el consumo de recursos y por lo tanto disminuir las 

emisiones al ambiente. Continuando los estudios en los años setenta, y con grupos como 

Franklin Associates Ltd., junto con la MRI, quienes realizaron más de 60 análisis, usaron 

métodos de balance de entradas/salidas e incorporaron cálculos de energía. Entre 1970 y 

1974, la Environmental Protection Agency de los Estados Unidos (EPA) realizó nueve 

estudios de envases para bebidas utilizando el ACV. Fue a partir de los años ochenta cuando 

la aplicación del ACV se incrementó puesto que se produjeron dos cambios importantes: 

primero, los métodos para cuantificar el impacto del producto en distintas categorías de 

problemas ambientales (tal como el calentamiento global y agotamiento de los recursos); y 

segundo, los estudios de ACV comenzaron a estar disponibles para uso público. 

En Europa diversas instituciones comenzaron a desarrollar estudios de sectores industriales o 

productos concretos. En 1985, la Directiva de la Comunidad Económica Europea sobre 

Envases de Alimentos Líquidos incorporó la aplicación del pensamiento de ciclo de vida al 

exigir a los fabricantes identificar y monitorear el consumo de energía y materiales, y la 

generación de residuos en los productos. En 1992 se creó la Society for the Promotion of LCA 

Development (SPOLD), asociación formada por 20 grandes compañías europeas, con el 
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objetivo de potenciar y normalizar el uso del ACV. En 1993, La Sociedad de Toxicología y 

Química (SETAC, por sus siglas en inglés) formuló el primer código internacional: Código de 

prácticas para el ACV, con el fin de homogeneizar los diversos estudios realizados para que 

siguieran una misma metodología. Posteriormente, la ISO apoyó este desarrollo para 

establecer una estructura de trabajo y uniformizar métodos, procedimientos y terminologías, 

debido a que cada vez se agregaban nuevas etapas, se creaban metodologías, índices y 

programas computacionales dedicados a realizar ACV. 

2.2.2 IMPORTANCIA DEL ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA 

El ACV es una herramienta que permite emprender el camino al desarrollo de sistemas de 

producción y consumo eficientes, haciendo un uso adecuado de los recursos naturales. En el 

sector empresarial e industrial, se trata de un instrumento de gestión para reducir el uso de 

materias primas, ahorrar energía, minimizar la contaminación y los residuos, disminuir 

problemas, conflictos y riesgos así como mejorar la imagen de la empresa en el mercado. Su 

importancia radica en que evalúan de manera integral las etapas del ciclo de vida de un 

sistema, emitiendo un indicador que cuantifica el impacto ambiental total del sistema. El ACV 

analiza todos los impactos durante todo el ciclo de vida de un producto, identificando las 

partes críticas, con base en ellas se definen las estrategias preventivas del mejoramiento de 

éstas para obtener un mejor desempeño ambiental. 

2.2.3 METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA 

La SETAC (1993), define al ACV como "un procedimiento objetivo de evaluación de cargas 

energéticas y ambientales correspondientes a un proceso o a una actividad, que se efectúa 

identificando los materiales y la energía utilizada y los descartes liberados en el ambiente 

natural. La evaluación se realiza en el ciclo de vida completo del proceso o actividad, 

incluyendo la extracción y tratamiento de la materia prima, la fabricación, el transporte, la 

distribución, el uso, el reciclado, la reutilización y la disposición final." [11] 

La Organización Internacional para la Estandarización {ISO, por sus siglas en inglés), creó 

una serie de normas internacionales para la gestión ambiental a la cual llamó ISO 14000. 

Estas normas contemplan las referidas al ACV, en las que se da la siguiente definición: "el 
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análisis de ciclo de vida es una técnica para determinar los aspectos ambientales e impactos 

potenciales asociados con un producto, lo cual se efectúa recopilando un inventario de las 

entradas y salidas, e interpretando los resultados de las fases del inventario e impacto en 

relación con los objetivos del estudio." [12] 

Definición del r "" objetivo y el alcance ,_ 

. 

li 
Interpretación 

Análisis de 
inventario L. 

,- . 

lT 
Evaluación ·-
de impacto . . 

\... ~ 

Figura l. Fases de un análisis de ciclo de vida 

La metodología del ACV indicada en la norma ISO 14040 integra cuatro fases: objetivos y 

alcance del estudio, análisis de inventario, evaluación de impactos e interpretación de 

resultados, como se indica en la Figura 1. 

2.2.3.1. Definición de objetivo y el alcance 

En esta etapa se indica cuál es el motivo por el que se lleva a cabo el ACV. El objetivo de un 

estudio debe indicar claramente qué se persigue, las razones por las que se realiza y como será 

utilizado. 

Dentro de la definición del alcance del ACV se consideran los siguientes lineamientos: 

1. Las funciones del sistema en estudio. 

2. La unidad funcional la cual describe la función principal del sistema en estudio, está 

definida como la "cuantificación de la función de un sistema del producto, servicio o 
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actividad, que se utiliza como unidad de referencia de estudio." [12] Proporciona una 

referencia a la cual se relacionan las entradas y salidas. 

3. Los límites del sistema definen las entradas, salidas y los procesos unitarios que serán 

incluidos en el ACV, así como el nivel de detalle con el que serán estudiados. 

4. Los tipos de impacto y la metodología de evaluación del impacto consideran normalmente 

los impactos ambientales y la metodología usada para su evaluación. 

5. Los requisitos de calidad de los datos especifican las características de los datos necesarios 

para el estudio. Los requisitos de calidad de los datos deberán considerar la cobertura 

temporal, cobertura geográfica, cobertura tecnológica, la precisión, las fuentes bibliográficas, 

entre otras [ 13]. 

2.2.3.2. Análisis de inventario 

El análisis de inventario o inventario de ciclo de vida (ICV), según la ISO 14040, comprende 

la obtención de datos y los procedimientos de cálculo para cuantificar las entradas y salidas 

relevantes de un sistema. Estas entradas y salidas incluyen el uso de recursos materiales y 

energéticos así como las emisiones al aire, agua y suelo que sean producidas en el sistema. 

Los datos obtenidos en esta fase son el punto de partida para la evaluación de impacto de ciclo 

de vida. La recopilación de datos deberá realizarse en todo el ciclo de vida del producto o 

proceso tomando en cuenta: 

l. La extracción de materias primas u obtención de energía. 

2. La manufactura, procesado y formulación. 

3. La distribución y transporte de materias primas y producto final. 

4. Uso, reutilización o mantenimiento. 

5. Reciclado y gestión de residuos. 

En la realización de un inventario se desarrolla elabora la descripción detallada de los 

procesos unitarios a fin de identificar claramente las categorías de entradas y salidas del 

sistema. 
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2.2.3.3. Evaluación de impactos del ciclo de vida (EICV) 

Es una de las partes primordiales del ACV ya que permite la interpretación de la información 

generada en el análisis del ICV, relacionando sus resultados con efectos ambientales 

observables por medio de un conjunto de categorías de impacto ambiental. En esta etapa, en 

cada dato del inventario se evalúa el efecto ambiental que produce y se cuantifica. La EICV es 

una técnica diferente a la evaluación de impacto ambiental, evaluación del desempeño 

ambiental y análisis de riesgo, ya que su análisis se basa en la unidad funcional; sin embargo, 

la EICV puede usar información obtenida por estas técnicas [14]. 

2.2.3.4 Interpretación de resultados del análisis de ciclo de vida 

Esta fase permite determinar las etapas donde se generan impactos ambientales significativos 

y por lo tanto qué puntos o etapas del sistema pueden mejorarse, definiendo estrategias 

enfocadas a la reducción de los impactos ambientales. El método del ACV es de carácter 

dinámico, y las cuatro fases en las que se realiza están relacionadas entre ellas, por lo que a 

medida que se obtienen resultados, se pueden modificar o mejorar los datos, las hipótesis, los 

límites del sistema o los objetivos. 

2.3. ESTADO REGULATORIO INTERNACIONAL SOBRE LA 

MANUFACTURA Y USO DE DETERGENTES EN POLVO Y 

PROSPECTIVA LEGISLATIVA 

La eutrofización fue reconocida como un problema de calidad de agua en los Estados Unidos 

a finales de los años 1960's, enfocados a los problemas que se presentaron en la calidad de 

agua de los Grandes Lagos. Estudios ampliados a nivel nacional en los Estados Unidos 

mostraron afectación en la calidad de agua en más de 10,000 lagos [4]. En respuesta a las 

condiciones adversas de calidad agua que presentaban los cuerpos de agua, se iniciaron 

estudios y acciones para conocer las causas del problema y sus posibles soluciones. 
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A principios de los años 1970 's ya era generalmente aceptado que el fósforo era el causante 

de la acelerada eutrofización de la mayoría de los lagos y embalses. Consecuentemente, las 

estrategias para el control de la eutrofización a nivel mundial han sido principalmente 

dirigidas al control del fósforo disponible para la fotosíntesis fitoplanctónica [2]. La forma de 

abordar este control ha sido muy diferente en los diversos países y aun dentro de un país, la 

visión del control ha cambiado con el tiempo. 

2.3.1. POLÍTICAS DE CONTROL DEL FÓSFORO 

En principio, en los países desarrollados se pensó que cualquier medida para reducir el 

ingreso del fósforo a los cuerpos de agua sería benéfica. Esto dio lugar a severas restricciones 

en el contenido del fósforo en los detergentes en algunos estados de la Unión Americana y 

Canadá. En años posteriores, se han publicado diversos estudios que muestran que, para 

obtener mejoras substanciales en la calidad del agua, se deberán alcanzar niveles de remoción 

de fósforo mayores al 70% [2]. De estos niveles de remoción, se deduce que para ser exitosos 

en las políticas de control de eutrofización, es necesaria una política integrada. 

El papel del fósforo en los detergentes es multifuncional; por ejemplo, el impedir el efecto 

adverso de la dureza en el lavado. La producción de un detergente libre de fósforo implica la 

inclusión de diversos ingredientes químicos alternativos, los que complican la formulación 

química. Dichos componentes traen consigo una serie de incertidumbres ambientales, entre 

otras desventajas, resumidas en la lista expuesta a continuación [ 1, 15]: 

Zeolitas ( aluminosilicatos) 

- Aumentan la concentración de sólidos suspendidos en el agua a tratar. 

- Pueden obstruir tuberías. 

- Aumentan la cantidad de lodos residuales en una planta de tratamiento de aguas. 

- Hacen más difícil la disposición de dicho lodo ( disminuyen su poder calorífico y valor como 

fertilizante). 

Para compensar las limitaciones de las zeolitas, se deben añadir otros compuestos como los 

que se enlistan a continuación, los que también presentan desventajas ambientales: 

Policarboxilatos 

- Muy pobre biodegradabilidad. 
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- Su remoción en las plantas de tratamiento puede ser difícil. 

- Aumentan la cantidad de lodos residuales en una planta de tratamiento de aguas. 

Los policarboxilatos son primordialmente empleados en los detergentes libres de fosfato para 

inhibir el crecimiento de cristales de precipitados inorgánicos para que estas sales 

permanezcan en suspensión y no precipiten hacia las piezas textiles. Los policarboxilatos son 

solubles y de limitada toxicidad. Debido a su relativo alto peso molecular, la bioacumulación 

no se considera significativa. 

Fosfonatos 

Los fosfonatos se usan en los detergentes libres de fosfato para proveer propiedades como 

secuestro/complejación, antirredeposición y dispersión. Los fosfonatos se clasifican en tres 

grupos: 

- A base de ácido Aminotrismetilenfosfónico, ATMP. 

- A base de ácido l-Hidroxietiliden-1, 1-difosfónico, HEDP. 

- A base de ácido Dietilenetriaminpentametilenfosfónico, DTPMP. 

Los fosfonatos son solubles y generalmente, presentan baja toxicidad así como relativamente 

bajo potencial de bioacumulación. Existe información extensiva que sugiere que los 

fosfonatos son inherentemente biodegradables, pero, en algunos casos, pueden clasificarse 

como persistentes. 

Ácido Nitrilotriacético (NT A) y Ácido Etilendiaminotetraacético (EDTA) 

El propósito principal del EDTA es el de mantener los iones metálicos en solución. A pesar de 

ser un efecto deseado en los detergentes, hay preocupación porque tal propiedad puede afectar 

negativamente la calidad del agua; particularmente porque el EDT A no se remueve del todo 

en el tratamiento del agua. El EDT A y sus sales son muy solubles, generalmente no tóxicas y 

no se bioacumulan. Por otro lado, en el Reino Unido existe un acuerdo para no usarlo en los 

detergentes y su uso es limitado por ley en Francia. Suiza lo eliminó a principios de los 

l 990's y Alemania ha reducido su utilización voluntariamente. El EDTA y sus sales no son 

biodegradables y se clasifican como persistentes. 

Los riesgos ambientales del NT A no son significativos ya que es biodegradable y se remueve 

en el proceso de tratamiento de aguas; sin embargo, en Europa existe la preocupación por su 
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toxicidad (y potencial carcinógeno) y habilidad para removilizar los metales pesados en los 

sedimentos de los ríos. Su uso está prohibido por ley en Francia. 

Mayor concentración de surfactantes 

- Provocan un incremento en la DBO del agua a tratar. 

2.3.2. PANORAMA INTERNACIONAL REGULA TORIO 

2.3.2.1. Estados Unidos 

A finales de los sesenta, la concentración de fósforo en los detergentes era elevada (hasta un 

15%), por ello, se dirigió la atención sobre los detergentes como un aspecto significativo para 

el control de la eutrofización. En 1969, la Comisión Mixta Internacional Estados Unidos

Canadá (lnternational Joint Commission, IJC) propuso los siguientes pasos para corregir la 

eutrofización del Lago Erie, en el siguiente orden de prioridad [2]: 

1. Reducir la cantidad de fósforo en los detergentes comerciales. 

2. Introducir programas para reducir la concentración de fósforo en drenajes urbanos e 

industriales. 

3. Establecer programas para controlar el uso agrícola del fósforo. 

4. Prohibir todo uso nuevo del fósforo en el que pudiera tener ingreso al ambiente natural. 

Posteriormente, se introdujeron legislaciones en los estados de la Unión Americana en dos 

etapas para reducir el contenido de fósforo en los detergentes para lavando de ropa [4]: 

- Etapa 1: Reducción en detergentes a 8. 7% 

- Etapa 2: Reducción en detergentes a 0.5% 

Es de esta manera que en los 1970's, varios estados y localidades de los Estados Unidos han 

restringido el nivel de fósforo en productos de limpieza. Desde entonces, existen inventarios 

disponibles de las corrientes de fosfatos al medio ambiente de diversas fuentes; así como 

inventarios de estas fuentes a las corrientes de desagüe [ 16]. 

Al ser más los estados que presentan algún tipo de restricción respecto del contenido de 

fósforo en los detergentes, la industria fabricante determinó que la no utilización de fosfatos 

era económicamente mejor que mantener inventarios paralelos de detergentes de lavandería, 
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cerca del año 1994. En la Tabla 3, se presentan las fechas en que estas restricciones fueron 

aplicadas en 27 estados de la Unión Americana, ilustradas en las Figuras 2 y 3, en las que se 

observa que los estados con mayor infraestructura de tratamiento son los que han impuesto 

restricciones a los detergentes. 

Tabla 3. Restricciones de fósforo en los detergentes, 

Estados Unidos [4] 

Estado Fecha de la restricción 
Alcance de la Límite de fósforo, en 

restricción porcentaje de fósforo 
por peso 

Arkansas Enero 1, 1994 Total 0.5 
Connecticut Febrero 1, 1972 Total 8.7 

District of Columbia Septiembre de 1986 Total 0.5 
Florida Diciembre 31, 1972 Total 8.7 
Georgia Noviembre de 1990 Total 0.5 

Idaho Marzo de 1989 10 ciudades 0.5 
Indiana Enero 1, 1973 Total 0.5 
Illinois Febrero de 1971 5 ciudades 8.7 
Maine Junio 1, 1972 Total 8.7 

Maryland Diciembre 1, 1985 Total 0.5 
Massachusetts Julio de 1994 Total 0.5 

Michigan Octubre 1, 1977 Total 0.5 
Minnesota Enero 1, 1977 Total 0.5 
Montana Mayo de 1989 Missoula 0.5 

New Hampshire Enero de 1995 Total 0.5 
New York Junio 1, 1973 Total 0.5 

North Carolina Enero de 1988 Total 0.5 
Ohio Marzo 26, 1988 32 municipios 0.5 

Oregon Julio de 1992 Total 0.5 
Pennsylvania Marzo 1, 1990 Total 0.5 

South Carolina Enero 1, 1992 Total 0.5 
Texas Junio 2, 1991 Austin 0.5 

Vermont Abril 1, 1978 Total 0.5 
Virginia Enero de 1988 Total 0.5 

Washington Julio de 1990 Spokane 0.5 
Wisconsin Enero 1, 1984 Total 0.5 
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operación y mantenimiento. La proporción de instalaciones con tratamiento terciario se ha 

incrementado, pues éstas remueven hasta el 99% del fósforo en el agua [4]. 

En este periodo de tiempo, la infraestructura de tratamiento de aguas residuales se modificó al 

reducirse el número de plantas de tratamiento para construirse menos plantas con mayor 

capacidad y mejor desempeño, y al mismo tiempo incrementar la capacidad instalada de 

remoción de nutrimentos como el fósforo. A principios de los 1970' s, existían una gran 

cantidad de plantas de tratamiento primario que a la fecha prácticamente han desaparecido o 

evolucionado a un mejor tipo de tratamiento. Es así como se concluye, que el tratamiento de 

aguas, y no las restricciones a los detergentes, es lo que ha disminuido la concentración de 

fosfatos en los cuerpos de agua; además, los efectos de dichas restricciones sólo son 

detectables en los cuerpos en los que es perceptible el efecto de los fosfatos de los detergentes 

en la eutrofización de éstos. 

La Agencia para la Protección Ambiental de los Estados Unidos (Environmental Protection 

Agency, EPA), ha establecido un límite de 0.05 mg/L de fósforo total en las corrientes que 

fluyen hacia lagos y de 0.1 mg/L para las corrientes de agua que no descarguen a esos cuerpos 

de agua. En respuesta a este criterio, Estados Unidos invirtió en mejorar la infraestructura de 

tratamiento de aguas residuales orientando los esfuerzos hacia la reducción de nutrimentos. 

Estos esfuerzos le han permitido reducir en gran medida la aportación de nutrimentos a los 

cuerpos de agua; sin embargo, estudios de calidad de agua en diversas cuencas han 

demostrado que todos estos esfuerzos no han sido suficientes para controlar la eutrofización 

en ellos [4]. 

Como resultado de estos estudios, los Estados Unidos ahora orientan los esfuerzos de control 

hacia las fuentes no puntuales de contaminación como lo son la agricultura y las actividades 

pecuarias. En los resultados obtenidos, se indicó que las fuentes agrícolas son las fuentes 

principales de deterioro de la calidad del agua por nutrimentos en corrientes y lagos, mientras 

que las descargas de plantas de tratamiento municipal son la fuente principal de deterioro por 

nutrimentos en los estuarios. La política aplicada por los Estados Unidos para el control del 

fósforo en sus cuerpos de agua le ha permitido revertir el deterioro de la calidad de sus 

cuerpos de agua, pero se ha identificado que es necesario llevar el control a las fuentes 

agrícolas y pecuarias para controlar la eutrofización [4]. 
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2.3.2.2. Canadá 

Canadá es posiblemente el país del mundo con mayor abundancia de lagos. Bajo la presión 

del acentuado deterioro de los Grandes Lagos a finales de los sesentas, en 1970 se restringió 

el contenido de fósforo en detergentes a un máximo de 8. 7%. En 1973, se efectuó otra 

restricción a sólo 2.2% de fósforo en detergentes. Además, Canadá realizó importantes 

inversiones en tratamiento de aguas residuales con remoción de fósforo. En la actualidad, el 

gobierno canadiense ha enfocado sus esfuerzos para controlar las fuentes puntuales y no 

puntuales, mediante la aplicación de marcos de referencia donde se establecen las metas de 

concentración de nutrimentos y se llevan a cabo evaluaciones de las condiciones de sus 

cuerpos de agua, estableciendo las directrices de control de nutrimentos en las diferentes 

fuentes generadoras, para cada embalse en particular [17). 

Las Directrices para la Calidad del Agua de Canadá son desarrolladas cooperativamente entre 

los gobiernos a nivel federal, provincial y territorial. En el desarrollo de las Directrices para la 

vida acuática, todos los componentes del ecosistema son considerados si hay datos 

disponibles. El protocolo para la elaboración de las Directrices es consistente con el de la 

International Joint Commission Water Quality Board y el del Ministerio de Medio Ambiente 

de Ontario. El protocolo dicta que las Directrices establecerán valores correspondientes para 

la protección de todas las formas de vida acuática y todos los aspectos de los ciclos de la 

misma. De la misma manera, las Directrices proveen una base científica para un nivel de 

protección consistente a nivel nacional en Canadá. El protocolo para la elaboración de las 

Directrices aborda específicamente sustancias tóxicas y provee límites numéricos basados en 

datos toxicológicos de peces, anfibios, invertebrados y plantas. Derivado de tales 

consideraciones, el fósforo no encaja en el perfil de este protocolo, ya que se trata de un 

elemento no tóxico para los organismos acuáticos a los niveles y en las formas presentes en el 

ambiente; sin embargo, efectos secundarios como la eutrofización son de interés prioritario. 

La primera respuesta de un sistema acuático a aportaciones adicionales de fósforo es el 

incremento en la productividad de plantas y algas, lo que puede ser benéfico en algunos casos. 

Sin embargo, sobrepasando cierto punto, descargas añadidas de fósforo podrán causar efectos 

indeseables en la abundancia y composición de las plantas acuáticas. Un crecimiento alga! 

excesivo, en consecuencia, causa el agotamiento del oxígeno presente y la muerte de 

organismos superiores. Cuando este crecimiento incluye algunas especies de cianobacterias, 

se pueden producir toxinas potencialmente peligrosas para la salud humana. Factores como la 
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concentración de oxígeno disuelto en el agua y el tipo de comunidad presente, puede 

modificar los efectos de deterioro del fósforo en el medio. El proceso descrito, y analizado a 

nivel provincial, estatal, nacional e internacional, ha sido considerado para la elaboración de 

las Directrices para la Calidad del Agua de Canadá. 

De manera particular, las directrices provinciales de ese país se describen a continuación: 

Al berta 

Las Directrices para la Calidad del Agua Superficial de Alberta son concentraciones 

numéricas recomendadas para soportar y mantener un uso específico del agua, y se basan en 

un protocolo de acuerdo a directrices y criterios de la misma provincia, federales y de la 

Agencia para la Protección Ambiental de los Estados Unidos. A pesar de que el fósforo no es 

directamente tóxico para la vida acuática, se han incluido valores debido a la influencia del 

mismo en la segunda. Un valor de 50 µg/L de fósforo total ha sido establecido en los 

Objetivos de Calidad de Aguas Superficiales de Alberta desde 1993. 

Colombia Británica 

Las directrices de esa provincia sobre calidad ambiental, proveen valores máximos y/o 

mínimos para diversas características físicas, químicas y biológicas del agua, sedimentos y 

organismos vivos; éstos no pueden ser excedidos para prevenir efectos de deterioro 

específicos para el uso del agua y la preservación de la vida acuática. 

Los criterios establecidos fueron especificados, en primer lugar, para mantener y proteger el 

hábitat de peces y sus fuentes de alimento. Para el caso de lagos, un intervalo de fósforo total 

de 5 a 15 µg/L fue sugerido, ya que no era posible especificar una sola concentración de 

fósforo para lograr la protección de la vida en estos cuerpos de agua. Este criterio se limita en 

aplicación para incluir sólo lagos en los que el manejo de especies de salmón es de mayor 

importancia. 

Manitoba 

Una variedad de herramientas científicas y estrategias de administración se emplean para 

proteger, mantener y rehabilitar la calidad del agua en esta provincia. Los objetivos para la 



33 

calidad del agua en Manitoba aplican a un amplio intervalo de sistemas acuáticos, incluyendo 

aguas tanto superficiales como subterráneas, sedimento en ríos y lagos y el tejido de peces. 

La Estrategia de Gestión de Nutrimentos para Manitoba, involucra cuatro acciones centrales. 

Las primeras tres son ampliamente técnicas o científicas y toman en cuenta la construcción y 

evaluación de la información necesaria, proponiendo objetivos regionales para ríos y 

corrientes, y proponiendo niveles de concentración de nutrimentos para el Lago Winnipeg, 

entre otros. La cuarta acción envuelve el desarrollo de un plan de implementación, 

particularmente si se requieren reducciones en la concentración de nutrimentos como el 

fósforo y el nitrógeno. 

En Manitoba se han elaborado dos reportes principalmente, como parte de la Estrategia 

descrita arriba. El primero (2001), evaluó los datos a largo plazo para los ríos de Manitoba, 

buscando tendencias para el nitrógeno y el fósforo a lo largo de treinta años. El segundo 

(2002), estimó las cargas de ambos nutrimentos a las principales corrientes de agua de la 

provincia. 

Es generalmente reconocido que la serie de directrices para regular el fósforo no apliquen 

para muchos embalses canadienses, porque existen otros factores como la turbidez, velocidad 

de la corriente, y otras condiciones que influyen en el crecimiento alga!. En adición a lo 

anterior, concentraciones relativamente altas de fósforo, pueden ser el resultado del arrastre 

natural de suelos ricos. 

El nitrógeno, fósforo, carbón y otros elementos deben limitarse necesariamente para prevenir 

el crecimiento y la reproducción excesiva de plantas acuáticas (fijas y flotantes), hongos y 

bacterias; de otra manera, se tendrán aguas no aptas para algún uso de utilidad. Como guía 

general, el fósforo total no debe exceder los 0.025 mg/L en cualquier reservorio, lago o 

embalse, o en alguna corriente tributaria a éstos. En ríos y otras corrientes de Manitoba, el 

fósforo total no debe exceder los 0.05 mg/L. 

Saskatchewan 

Las directrices establecidas en esta provincia para nutrimentos en cuerpos de agua, requieren 

que la concentración de nitrógeno y fósforo no sea alterada sobre niveles naturales por 

descargas de efluentes, toda vez que resulte en un crecimiento desmedido de algas y otras 
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plantas acuáticas. De la misma forma, los niveles de concentración de nutrimentos deben 

proveer un mínimo grado de protección para todos los usos del agua. Estos objetivos 

generales son aplicables para todas las porciones de un cuerpo receptor. 

Ontario 

Los objetivos para la calidad del agua existentes en Ontario fueron desarrollados en 1979 de 

acuerdo a esquemas clasificatorios de la época, con la finalidad de proteger del deterioro y 

detener el crecimiento excesivo de algas en lagos, ríos, embalses y corrientes de agua. En ese 

año, se caracterizaron los lagos de baja y moderada productividad mediante el uso de dos 

niveles de calidad del agua: 

1. Para evitar el crecimiento anormal de algas en lagos, el promedio de fósforo total no debe 

superar los 20 µg/L. 

2. Para lagos de naturalmente baja concentración de fósforo, se emplea un valor de 1 O µ/L, lo 

que asegura un alto nivel de protección ante el deterioro. 

El crecimiento excesivo de plantas en ríos y arroyos debe controlarse a una concentración de 

fósforo total por debajo de los 30 µg/L. 

Québec 

Los Criterios para la Calidad del Agua definidos por el Ministerio de Medio Ambiente de 

Québec para el fósforo se basan en evaluaciones llevadas a cabo en esa provincia, y en los 

criterios establecidos en Ontario. Un valor máximo de 30 µg/L fue definido para ríos y 

arroyos previniendo el crecimiento excesivo de algas y protegiendo así la vida acuática y el 

uso recreativo. Un valor máximo de 20 µg/L se estableció para ríos y arroyos que desembocan 

en lagos sin un historial de perturbaciones ambientales. El criterio para lagos se basa en un 

50% máximo de crecimiento sobre las condiciones de referencia (naturales), sin exceder: 

1. Una concentración de l O µg/L para lagos en los que la concentración de fósforo es menor a 

ésa. 

2. Una concentración de 20 µg/L para lagos en los que la concentración de fósforo es menor a 

ésa. 
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2.3.2.3. Comunidad Europea 

La Regulación 648/2004 de la Unión Europea para los detergentes no incluye alguna 

prohibición y límite sobre los fosfatos, pero requiere que la Comisión Europea prepare 

reportes sobre los fosfatos en los detergentes y sobre otros ingredientes, incluyendo las 

zeolitas y otros, empelados en las formulaciones libres de fósforo. En este contexto, la 

Comisión ha publicado estudios evaluando el riesgo de eutrofización, relacionado con los 

fosfatos de los detergentes (Estudio INIA) y sobre los compuestos químicos utilizados en los 

detergentes libres de fosfatos (Reporte RP A). Estas publicaciones enfatizan que los impactos 

de los fosfatos en los detergentes son muy variables en las diferentes regiones de la Unión 

Europea, y no se incrementan linealmente con contribuciones de fósforo adicionales. 

Conclusiones del Estudio INIA 

Los detergentes son sólo una fuente de fosfatos para las aguas superficiales. La mayoría de 

estos en el drenaje, provienen de las secreciones naturales humanas, desperdicios alimentarios 

y otros tipos de materia orgánica. En donde los fosfatos se usan para detergentes, con 

formulaciones modernas, contribuyen con el 20-30% de los fosfatos presentes en las aguas 

residuales municipales. En adición a lo anterior, el drenaje es sólo una fuente minoritaria de 

fosfatos para los cuerpos de agua; siendo las principales la agricultura (mediante el uso de 

fertilizantes y descargas de origen animal) y los arrastres urbanos y de la tierra. De esta forma, 

los detergentes contribuyen con sólo una pequeña parte del fósforo total que se descarga a los 

cuerpos de agua superficiales. 

Y a que los detergentes forman sólo una minoría en la contribución de fosfatos a las aguas 

residuales, su retiro no sería suficiente, y los problemas de eutrofización continuarán porque 

la mayor contribución de fosfatos en el drenaje proviene de otras fuentes. El estudio, llevado a 

cabo por el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria de 

España, y publicado por la Comunidad Europea en el 2007, evalúa el alcance del uso de 

fosfatos en los detergentes, para el riesgo de eutrofización. Es así como el estudio concluye 

adicionalmente que, a nivel de la Comunidad Europea, las diferencias estimadas para el riesgo 

de eutrofización ( como porcentaje de riesgo de eutrofización ocurriendo en los sistemas 

acuáticos más sensibles, con y sin la contribución de los detergentes) son de 2.5-10% para los 

ecosistemas mediterráneos y de 0.5-3% para los ecosistemas atlánticos y de la Europa Central. 
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Tales grados de riesgo no se consideran perceptibles en la gestión del agua; de esta manera, el 

estudio demuestra que el riesgo de eutrofización es muy variable regionalmente, por lo que a 

nivel de la Unión, una legislación sobre los fosfatos no es apropiada. El estudio se basa en la 

capacidad de tratamiento de aguas en Europa, y expone que la respuesta más efectiva a los 

riesgos de eutrofización es la instalación de sistemas de remoción de fósforo. 

La legislación europea, en lo que a tratamiento de aguas respecta, requiere la inclusión de 

sistemas de remoción de fósforo en poblaciones superiores a las 10,000 personas en áreas 

potencialmente sensibles a eutrofización. En donde se implemente la remoción de fósforo del 

agua residual, el impacto a la eutrofización de los detergentes será nulo, toda vez que 

cualquier cambio en la concentración de fósforo ingresando al drenaje no alterará el nivel del 

efluente [18]. 

Esto refleja la situación actual en la Unión Europea, en la que algunos países han prohibido 

los fosfatos en los detergentes de lavandería para uso doméstico; en otros, el mercado es 

voluntariamente libre de fosfatos, y en el resto, los fosfatos continúan siendo ampliamente 

aceptados en estos productos. Es de importancia resaltar que los fosfatos se usan en los 

detergentes lavatrastes en todos los Estados Miembro. En la Tabla 4, se exponen los países en 

los que existen regulaciones a los fosfatos de los detergentes y en los que se acepta su uso 

convencionalmente. 

Tabla 4. Restricciones regulatorias a los fosfatos en los detergentes dentro de la Unión 

Europea 

Cobertura de restricciones 
País Población (millones) regulatorias por país 

europeo(%) 
Bélgica 10.4 100% 

República Checa 10.2 35% 
Dinamarca 5.4 80% 
Alemania 82.5 100% 
Estonia 1.3 20% 
Grecia 11 50% 
España 42.2 40% 
Francia 59.9 50% 
Irlanda 4 100% 
Italia 57.8 100% 

Chipre 0.7 20% 
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Tabla 4. Restricciones regulatorias a los fosfatos en los detergentes dentro de la Unión 

Europea (continúa) 

Lativia 2.3 20% 
Lituana 3.4 20% 

Luxemburgo 0.4 100% 
Hungaria 10.1 30% 

Malta 0.4 20% 
Holanda 16.2 100% 
Austria 8.1 100% 
Polonia 38.2 15% 
Portugal 10.4 30% 

Eslovenia 2 95% 
Eslovaquia 5.4 20% 
Finlandia 5.2 90% 

Suecia 9 85% 
Reino Unido 59.5 55% 

España, Francia, Polonia y Reino Unido son los principales consumidores de detergentes 

fosfatados en la Unión Europea. Por otro lado, Dinamarca, Alemania, Holanda, Finlandia y 

Suecia cuentan con tratamiento terciario para más del 75% de su población siendo áreas 

sensibles a eutrofización [ 15]. 

Ambos estudios confirman que una prohibición a nivel de Unión no sería efectiva ni 

apropiada. Acciones locales deben implementarse para abordar la problemática de la 

eutrofización, tal como lo requiere la legislación correspondiente. Los fabricantes de 

detergentes deben continuar considerando a los fosfatos como un ingrediente natural, seguro y 

reciclable. 

La Asociación Internacional de Jabones, Detergentes y Productos de Mantenimiento en 

Europa (Association Internationale de la Savonnerie, de la Détergence et des Produits 

d'Entretien, AISE) y el Consejo de la Industria Química de Europa (Conseil Europeen des 

Federations de !'Industrie Chimique, CEFIC), han impulsado una iniciativa voluntaria 

lanzada en 1999: la Evaluación de Riesgo Humano y Ambiental para Ingredientes de 

Productos de Aseo Doméstico (Human and Environmental Risk Assessment on ingredients of 

household clearing products, HERA). 

Hasta hace poco tiempo, las evaluaciones de riesgo de los ingredientes y materias primas, se 

llevaban a cabo por las compañías productoras, manteniendo los resultados confidenciales. 

Recientemente, tanto los organismos reguladores como el público en general, han demandado 
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una mayor transparencia de la información sobre los riesgos potenciales de los ingredientes de 

los productos domésticos. El proyecto HERA provee un marco común para la evaluación de 

riesgos de los productos de la industria de limpieza doméstica, y demuestra que este proceso 

es efectivo y transparente. En este sentido, la evaluación del tripolifosfato de sodio (empleado 

como coadyuvante en las formulaciones fosfatadas) ha arrojado las siguientes dos 

conclusiones: 

1. Al reducir la entrada de fosfatos a los cuerpos de agua, se contribuirá a reducir los 

problemas por enriquecimiento de nutrimentos. Es así como la recolección del agua residual y 

su tratamiento se vuelven necesarios, ya sea que se use o no tripolifosfato de sodio en los 

detergentes. 

2. No hay casos documentados en los que la reducción de fosfatos en los detergentes por si 

solo haya resultado en algún mejoramiento ambiental identificable [19]. 

Como se mencionó anteriormente, la legislación europea requiere de la remoción de fósforo 

en los sistemas de tratamiento de aguas residuales. La Directiva 91/271/EEC es una 

herramienta importante en términos de la problemática de la contaminación por fosfatos, ya 

que requiere que los fosfatos y nitratos sean removidos a límites específicos en cualquier 

lugar considerado como sensible a la eutrofización (es decir, si se encuentra eutrófica o puede 

eutrofizarse en el futuro próximo). Sin embargo, esta Directiva tiene acción específica sobre 

sistemas de tratamiento en poblaciones superiores a los 10,000 habitantes o a reducciones 

globales del 75%; en adición a lo anterior, un tratamiento apropiado es también requerido en 

urbanizaciones menores. 

Avance regulatorio en algunos países Europeos 

Francia 

En 1990, el gobierno Francés definió las siguientes medidas: 

El contenido de tripolifosfato de sodio debería ser de 25% a partir del 1 ° de Enero de 1991 y 

del 20% a partir del 1 º de Julio del mismo año en detergentes nuevos. Cada fabricante de 

detergentes debería vender al menos una línea de detergente libre de fósforo a partir del 1 º de 

Enero de ese año. Adicionalmente a estas acciones, los fabricantes acordaron incluir una 

leyenda en los paquetes de producto advirtiendo la dosis recomendada de detergente, 

dependiendo de la dureza del agua en la región. A partir de estos acuerdos, se observó una 

reducción del 30% del consumo de tripolifosfato de sodio en Francia entre los años 1990 a 

1999. 
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Ese gobierno ha considerado la aplicación de un instrumento económico denominado 

Impuesto General para las Actividades Contaminantes, el cual entró en vigor a partir de Enero 

de 2000 y hace un cobro diferenciado, dependiendo de la concentración de fósforo en el 

detergente. En la actualidad, se mantiene el debate público por incluir legalmente una acción 

sobre los detergentes fosfatados. Las preferencias de consumo del público entre detergentes 

libres de fósforo y con base en zeolitas muestran un consumo similar entre uno y otro [20]. 

Alemania 

En Alemania, como en otros países, se observó la hiperfertilización de lagos, presas para 

abastecimiento público y ríos de flujo lento, como resultado de la industrialización, el uso 

masivo de fertilizantes y la utilización de detergentes fosfatados. También, como en otros 

países, inicialmente los esfuerzos fueron dirigidos hacia los detergentes fosfatados. Las 

autoridades alemanas no tenían intención de prohibir el uso de los detergentes fosfatados, en 

tanto no hubiera un sustituto satisfactorio con calidad equivalente al tripolifosfato de sodio. 

Así, la meta del gobierno fue reducir el contenido de fósforo en detergentes a la mitad. En 

1980 se promulgó un decreto para restringir el contenido de fósforo en dos etapas: 

- 1 a Fase en vigor en 1981: una reducción del 22 al 28%. 

- 2a Fase en vigor en 1984: una reducción del 41 al 44%. 

Los resultados preliminares de esta medida indicaron: 

1. Un aumento en el consumo de detergente como resultado de la sustitución de fósforo por 

otros compuestos de menor desempeño, como el citrato de sodio. De esta manera, la 

generación de fósforo por habitante disminuyó de 4 gal día a 2.8 g. 

2. El contenido de fósforo en los efluentes de contribución industrial permaneció casi igual; 

por lo tanto, para el control de la eutrofización en zonas críticas fue necesario el tratamiento 

de aguas residuales que incluyera remoción de fósforo. 

La importancia de esta legislación debe ser vista desde un amplio contexto. Otros factores que 

explican la reducción en el fósforo de los detergentes incluyen los acuerdos voluntarios y la 

participación de la opinión pública, la que de manera generalizada optó por el uso de 

productos libres de fósforo. 

Ahora, los cuerpos de agua alemanes muestran una tendencia hacia la baja en concentración 

de fósforo, en respuesta a un programa de control de las descargas urbanas y la no utilización 
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del fósforo en detergentes. En los últimos años, los esfuerzos de control han sido orientados a 

las actividades agrícolas y pecuarias [20]. 

Italia 

Los detergentes y la eutrofización han sido dos aspectos presentes en la legislación italiana. 

Los problemas en la calidad del agua han sido importantes desde los l 970's, y han afectado 

sobre todo al turismo y a las actividades pecuarias. La legislación sobre los detergentes ha 

abordado cuestiones de biodegradabilidad y de los componentes de éstos. 

Las dos leyes que se enlistan a continuación aplican particularmente a los fosfatos: 

- Decreto del 30 de Diciembre de 1981. El contenido de fósforo en los detergentes se limitó a 

5% a los 24 meses de la entrada en vigor de este decreto (29 de Mayo de 1982). 

- Decreto del 13 de Septiembre de 1988. A partir del 1 º de Enero de 1989, los detergentes no 

podrían tener más del 1 % de fósforo. Este decreto fue introducido tras el asesoramiento de un 

comité experto, dirigido por el Ministerio de Salud italiano y con representantes de los 

gobiernos nacional y regionales y del sector privado. 

En los l 990's, la autoridad encargada del Río Po, consideró activamente las fuentes de 

contaminación y formas de mejorar la calidad del agua; las siguientes dos directivas, 

aprobadas por la Autorita di Bacino del Fiume Po (Autoridad del lecho y embalses del Río 

Po), son ejemplo de lo anterior: 

1. Directiva del 15 de Abril de 1996 para contener la contaminación por crianza de animales. 

2. Medidas del 14 de Octubre de 1998 para combatir la eutrofización en aguas 

intercontinentales y en el Mar Adriático. 

En resumen, la preocupación en Italia por la eutrofización, comenzó en los 1970' s. Al verse 

afectados intereses comerciales, estas presiones llevaron a limitar el contenido de fósforo en 

los detergentes; a partir de esa regulación, estos productos fueron manufacturados con zeolitas 

como el principal sustituto. Como resultado de tal medida, en adición a un mejoramiento 

sustancial en sus sistemas de tratamiento de aguas residuales, se ha observado una reducción 

en la concentración del fósforo en el Adriático del 30-40%. Debido a que se requiere aún más 

avance, la Autoridad del Río Po ha fijado un objetivo de 0.1 mg P/L en su desembocadura, 

representando una reducción del 65% en comparación con los años l 970's. 
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Reino Unido 

La eutrofización en Gran Bretaña ha sido considerada como problema en determinadas áreas, 

pero no de escala nacional. Un comité técnico sobre detergentes ha evaluado alguna posible 

prohibición de detergentes fosfatados, pero no se ha llegado a hacer. En los lugares críticos, se 

han construido sistemas de tratamiento de aguas residuales con remoción de fósforo. Una 

comisión especial para evaluar el problema de la eutrofización en ese país, preparó un reporte 

en 1992, donde destaca que la mayoría de los ríos padecen de hiperfertilización y que las 

presas alimentadas por estos ríos se encuentran eutroficadas. Se han realizado también 

algunas estimaciones de la contribución del fósforo de los detergentes a las descargas de agua 

municipal, considerándose entre 40 y 50%. Por otro lado, la Agencia Ambiental de Inglaterra 

estima que la aportación de fósforo a las aguas naturales es como sigue: 

- Origen pecuario - 29% 

- Fertilizantes agrícolas - 14% 

- Desechos humanos - 24% 

- Detergentes - 19% 

- Industria - 8% 

- Otras fuentes - 6% 

Una de las acciones propuestas para reducir la aportación de fósforo a los cuerpos de agua fue 

la de establecer un dialogo entre la autoridad y fabricantes de detergentes para determinar la 

factibilidad del uso de ingredientes alternos al tripolifostato de sodio [2]. 

2.3.3. SITUACIÓN EN MÉXICO 

Para tomar en cuenta las experiencias de otros países y tratar de aprovecharlas en la situación 

mexicana, es necesario entender la situación de la eutrofización en México y cómo ha 

evolucionado el tratamiento de aguas residuales. A la luz de estos puntos se hacen algunos 

comentarios acerca de las perspectivas para afrontar la problemática de la eutrofización. 

2.3.3.1. Situación de la eutrofuación en México 

La información sobre embalses y cuerpos de agua en México ha sido muy poco actualizada. 

La información disponible es muy limitada y no presenta una secuencia formal, solamente 

siete cuerpos de agua presentan información de concentración de fósforo. El país observa 
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consecuencias severas de la eutrofización, principalmente en lagos naturales de valor 

ecológico como el de Pátzcuaro, en presas destinadas al abastecimiento público como la de 

Valle de Bravo, la Elías González Chávez y El Cuchillo, y en presas grandes que reciben 

aguas residuales como la Vicente Guerrero. 

Las principales ciudades mexicanas han estado dependiendo cada vez más de aguas 

superficiales para el abastecimiento público de embalses sujetos a eutrofización; por ejemplo, 

el Distrito Federal con el Sistema Cutzamala y la ciudad de Monterrey con la Presa el 

Cuchillo. Esta situación posiblemente se acreciente aún más en el futuro. En el caso del Lago 

de Chapala, el mayor lago natural del país, el principal problema se deriva de las graduales 

reducciones en las aportaciones de agua del Río Lerma, cuyos volúmenes son desviados 

principalmente para riego agrícola. Este efecto, aunque con diferentes matices, representa 

también un grave problema al Lago de Pátzcuaro. 

En relación a la condición limitante a la producción fitoplanctónica, el fósforo es el 

nutrimento en la mayoría de los cuerpos, con las siguientes excepciones: 

A) El Lago de Chapala, para el que se han desarrollado bioensayos para determinar el 

nutrimento limitante, los que han mostrado que está limitado por la luz y por el nitrógeno. 

B) Los lagos someros posiblemente están limitados por la luz y por el fósforo, en este orden. 

Las condiciones climatológicas y topográficas de México implican una serie de aspectos que 

deben ser considerados: 

1) La mayor temperatura y la baja humedad relativa, hacen más difícil la existencia de lagos 

permanentes. 

2) Como consecuencia de lo anterior, existe una mayor proporción de presas, y sólo el Lago 

de Chapala tiene una capacidad mayor a 1,000 millones de m3
, mientras que quince presas 

superan esa capacidad. 

3) La accidentada topografía y el patrón de precipitación con fuertes lluvias torrenciales en 

verano, resulta en una mayor erosión que en climas templados, lo que puede también 

repercutir en el transporte de nutrimentos de áreas agrícolas y boscosas. 

4) Son numerosos los ríos de México que tienen un flujo menor en temporada de estiaje, por 

lo que debiera evaluarse la eutrofización en éstos, en los que más que crecimiento de algas, 

existe invasión de lirio acuático [2]. 
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2.3.3.2. Situación del tratamiento de aguas residuales 

El tratamiento de aguas residuales en México se ha venido incrementando en los últimos años. 

Sin embargo, el porcentaje de aguas residuales que recibe tratamiento es muy bajo y la 

eficiencia de remoción de contaminantes de los procesos empleados son bastante reducidos. 

En la Tabla 5 y en la Gráfica 2, se presenta la evolución en el tratamiento de aguas residuales 

a nivel nacional entre el año 1992 y el 2009. Si bien el caudal de aguas residuales municipales 

que reciben tratamiento ha subido de 30.55 a 88.13 m3 Is, el porcentaje de las aguas residuales 

que son descargadas a los sistemas de alcantarillado que reciben tratamiento es solamente del 

40% para el año 2008, de acuerdo a cifras oficiales [22]. 

En la Figura 4 se aprecia la ubicación de las plantas de tratamiento de aguas residuales en 

México. 

Tabla 5. Evolución del tratamiento de aguas residuales en México 

Total En operación 

Año No.de 
Gasto 

No.de Instalado Tratado 
plantas 

instalado 
plantas (m3/s) (m3/s) 

(m3/s) 
1992 546 N.O. 394 N.O. 30.55 
1993 650 N.O. 454 N.O. 30.73 
1994 666 42.79 461 N.O. 32.07 
1995 680 54.64 469 48.17 32.91 
1996 793 54.77 595 51.70 33.75 
1997 821 61.65 639 57.40 39.39 
1998 914 63.15 727 58.56 40.85 
1999 1,000 67.55 777 61.56 42.40 
2000 1,018 75.95 793 68.97 45.93 

2001 1,132 80.62 938 73.85 50.81 
2002 1,242 85.04 1,077 79.74 56.15 
2003 1,360 89.59 1,182 84.33 60.24 
2004 1,492 94.97 1,453 94.37 68.31 
2005 1,687 101.67 1,433 95.77 71.78 
2006 1,898 105.76 1,593 99.76 74.39 
2007 2, 113 113.97 1,710 106.27 79.29 
2008 1,833 113.02 1,833 113.02 83.64 
2009 2,029 120.86 2,029 120.86 88.13 
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En la Tabla 6, adaptada del Inventario Nacional de Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), aparecen los niveles de 

tratamiento que reciben las aguas residuales en México. Se puede ver que, en general, cerca 

del 90% del caudal tratado tiene calidad de entre tratamiento primario y tratamiento 

secundario. Casi la mitad del caudal es tratado en sistemas de lodos activados; solamente se 

registra un caudal cercano a 20 Lis con tratamiento terciario que puede suponerse con 

remoción de nutrimentos. 

De esta manera, se confirma que el nivel tratamiento de aguas residuales en México es bajo 

(40% de las generadas) y que la calidad producida es relativamente baja, el 50% del caudal 

tratado produce efluentes de entre calidad primaria y secundaria. Sólo en una fracción 

pequeña se recurre a tratamiento terciario, supuestamente con remoción de nutrimentos. 

Lo anterior apunta a que, para el saneamiento de los cuerpos de agua, además de aumentar el 

porcentaje de tratamiento de aguas residuales, es necesario tener estándares más estrictos en 

los efluentes y también orientar los esfuerzos al tratamiento de aguas residuales y residuos 

pecuarios. En el caso de la eutrofización, es necesario implementar remoción de nutrimentos 

en las cuencas donde existen lagos de valor ecológico y donde existen embalses para 

abastecimiento público. 

Tabla 6. Tratamiento de aguas residuales municipales en México 

Nivel de Caudal Tratado 
Tratamiento Tratamiento Considerado (m3/s) Porcenta_ie 

Primario Primario Avanzado 8.51 10% 
Primario o Sedimentación 2.08 2% 

Reactor Enzimático o. 11 0% 
Tanque lmhoff 0.40 0% 
Tanque Séptico 0.45 1% 

Secundario Discos Biológicos 0.41 0% 
Dual 4.37 5% 

Filtros Biológicos 3.75 4% 
Humedales 0.47 1% 

Lagunas Aireadas 5.97 7% 
Lagunas de Estabilización 14.63 17% 

Lodos Activados 38.63 46% 
RAFA 1.12 1% 

Zanjas de Oxidación 2.31 3% 
Otros 0.41 0% 

Terciario Remoción de Nutrientes 0.02 0% 
83.64 100%, 
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Está pendiente un gran esfuerzo en materia de saneamiento a nivel nacional para alcanzar un 

porcentaje razonable de tratamiento de aguas residuales, estando esta meta considerada en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 [23]. El esfuerzo que se requiere es mucho mayor 

para incluir en el tratamiento remoción de nutrimentos (fósforo y nitrógeno), en las cuencas 

que por algún motivo sea requerido. Un elemento adicional de evaluación deberá ser el del 

impacto económico que representa la remoción del fósforo en las plantas de tratamiento y el 

eventual manejo y disposición de los lodos. 

Un análisis del destino del fósforo de los detergentes, presentes en los efluentes de las 109 

ciudades más importantes del país [2], reveló que sólo el 4.9% de éste puede tener efectos 

directos significativos en la eutrofización de cuerpos sensibles y un 11.9% puede tener efectos 

indirectos en lagos. Lo anterior muestra un limitado beneficio de una eventual prohibición 

fósforo en detergentes en la calidad de agua de los lagos y embalses susceptibles a la 

eutrofización. 

2.3.3.3. Evaluación de experiencias en otros lugares y su aplicación al caso de México 

El fenómeno de eutrofización es de especial relevancia en México por diversas razones [2]: 

a) De acuerdo a la limitada información limnológica disponible, es posible considerar que los 

principales lagos naturales y embalses artificiales experimentan un progresivo 

enriquecimiento de nutrimentos. 

b) Las principales ciudades del país se abastecen de presas y en el futuro esta tendencia va a 

ser más marcada. Es en estos embalses en los que la eutrofización tiene las mayores 

repercusiones económicas. 

c) Las experiencias exitosas en el control de la eutrofización en el mundo han ido abordando 

las fuentes que originan las cargas de nutrimentos, llámense éstas pecuarias, municipales, 

agrícolas o naturales. 

d) La sustitución de los fosfatos como aditivo de los detergentes por otro a base de zeolitas, 

orientaría a otro tipo de acciones de tratamiento de agua que en ocasiones representan 

esfuerzos similares a los requeridos para llevar a cabo la remoción de nutrimentos en aguas 

municipales, con la desventaja de que aun con la sustitución se ha requerido el tratamiento 

avanzado de las aguas residuales para alcanzar las metas de reducción de fósforo en los 

cuerpos de agua. 
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e) En México, los logros en el tratamiento de aguas residuales de origen municipal, no 

obstante los avances que se han tenido, distan mucho de ser alentadores. En la mayoría de los 

casos la normatividad que se debe cumplir es relativamente laxa, y casi siempre sin remoción 

de nutrimentos. 

Normatividad mexicana 

El agua es un recurso fundamental no sólo para el funcionamiento de los procesos biológicos 

y de los seres humanos, también para el desarrollo de diversas actividades productivas 

primarias, industriales y de servicios. En materia de política ambiental, el Poder Ejecutivo 

Federal ha catalogado al agua como un tema de seguridad nacional [22]; en este sentido, el 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce la necesidad de contar con agua de calidad y 

alcanzar un manejo integral y sustentable del agua. Para esto, el Objetivo 2 del Eje 4 

(Sustentabilidad Ambiental), de dicho plan, especifica que "las principales estrategias para el 

manejo del agua se orientarán a evitar las descargas de agua contaminada a los cauces de ríos 

y mares. Adicionalmente, se desarrollará e implementará una política integral de reducción de 

volúmenes de aguas contaminadas y una de tratamiento de aguas residuales, para alcanzar el 

tratamiento del 60% de ellas al final del sexenio. Esta política incluirá incentivos para la 

construcción de plantas de tratamiento, así como para la reutilización de aguas tratadas." [23] 

La contaminación de los recursos hídricos, en particular la provocada por la descarga de aguas 

residuales, se debe a la falta de cumplimiento con los límites máximos permisibles 

establecidos por la normatividad ambiental, en particular, la Norma Oficial Mexicana NOM

OO l-SEMARNA T-1996, la cual establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. Esta norma oficial 

mexicana tiene como objetivo el de proteger la calidad del agua residual que se vierte en 

cuerpos nacionales, así como propiciar su reuso en diversas actividades. Los contaminantes 

para los cuales la norma establece límites máximos se dividen en: a) básicos, b) patógenos y 

parasitarios, y c) metales pesados y cianuros. En el primer grupo se incluyen grasas y aceites, 

materia flotante, sólidos sedimentables, sólidos suspendidos totales, Demanda Biológica de 

Oxígeno (DB05), nitrógeno total, fósforo total, temperatura y pH. En el segundo grupo se 

encuentran los coliformes fecales y huevos de helminto. En el tercer grupo se encuentran el 

arsénico, cadmio, cobre, cromo, mercurio, níquel, plomo, zinc y cianuros [24]. 
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De acuerdo al Quinto Informe de Labores de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNA T), con base en el análisis de la DBOs, Demanda Química de Oxígeno 

y Sólidos Suspendidos Totales, en México, 22 cuerpos de agua localizados en 11 cuencas se 

clasifican como fuertemente contaminados [25]. Lo anterior se explica porque existen 

descargas de aguas residuales a bienes nacionales que no cumplen con la NOM-001. Según 

datos de la CONAGUA en materia de inspección y vigilancia, en el 2011 se registraron 291 

casos de descargas de aguas residuales sin permiso, las cuales representan el 8% del total de 

las sanciones aplicadas por incumplimiento de la norma [25]. En el mismo documento, se 

reconoce que sólo el 4 7% de los usuarios de aguas nacionales inspeccionados han cumplido 

completamente con las disposiciones normativas aplicables. 



49 

3. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. ALCANCE DEL ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA 

Para propósitos del presente estudio, se utilizaron, como unidad funcional, los kilogramos de 

detergente en polvo de 1 kg fosfatado y libre de fosfatos para la función de 1,000 ciclos de 

lavado. Es de importancia destacar que se incluyó como parte de la unidad funcional la 

presentación de 1 kg de los detergentes pues se consideró la disposición de los empaques 

generados al consumir el producto requerido. 

Se incluyeron los procesos de producción de las principales materias primas de ambos 

detergentes, desde la extracción de materiales, para calcular las contribuciones a cada 

categoría de impacto por las etapas del ciclo de vida de ambos, las cuales son: 

1. Extracción y producción de otras materias primas. 

2. Producción del tripolifosfato de sodio (TPFS) o la producción de la zeolita A.* 

3. Proceso de manufactura del detergente. 

4. Transporte de materias primas y de producto terminado. 

5. Etapa de uso de los detergentes. 

6. Disposición de los empaques del producto. 

7. Esquema de tratamiento de las aguas residuales generadas en la etapa de uso del detergente. 

* Esta materia prima es la que se diferencia de ambas presentaciones del producto (fosfatada y 

libre de fosfatos), en adición a la formulación proporcional de los otros componentes y a la 
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cantidad de detergente de uno u otro necesaria para lograr el mismo desempeño en el proceso 

de lavado. 

3.2. INVENTARIO DE CICLO DE VIDA 

Un estudio elaborado por Pegelow (2008), tomó en consideración el impacto de las materias 

primas, producción y fase de uso de los detergentes analizados al cambio climático [26]. Sin 

embargo, este trabajo tomó en cuenta el proceso de su fabricación, el transporte para la 

distribución del producto final hacia su destino y el origen de las materias primas, además del 

consumo de energía y agua de la máquina lavadora. Por otro lado, se consideró que el destino 

de ambos productos es una planta de tratamiento de aguas residuales municipales de tipo 

tratamiento biológico aeróbico convencional. En adición a lo anterior, se ha empelado el 

modelo de evaluación de impactos en el ciclo de vida CML, 2000 [27], ya que utiliza un 

enfoque intermedio, el cual cuenta con la aceptación internacional, a pesar de que algunas 

categorías como toxicidad humana aún están en desarrollo y presentan subjetividad. 

En esta fase del análisis de ciclo de vida, se seleccionaron grupos de impactos ambientales 

atribuibles a un sistema, o categorías de impacto; los resultados del inventario fueron 

asignados a estos grupos de efectos ambientales, de manera que los impactos potenciales por 

categoría fueron calculados y evaluados mediante el programa SimaPro versión 7.3.2. 

La mayor parte de los impactos ambientales analizados, son de la base de datos de inventarios 

Ecoinvent. Ésta comprende información de inventarios de ciclo de vida para diversos sectores 

como energía, transporte, construcción, industria química, metales, papel, tratamiento de 

residuos y agricultura. El sistema completo comprende 4, 100 series de datos. Cada serie 

describe un inventario a nivel de proceso unitario [28,29,30]. 

En este estudio se analizaron las siguientes categorías: 

- Acidificación del aire 

- Toxicidad acuática 

- Agotamiento de recursos abióticos 

- Agotamiento del ozono estratosférico 

- Eutrofización 
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- Toxicidad humana 

- Fonnación de foto-oxidantes 

- Toxicidad del suelo 

- Cambio climático 

De esta fonna, se describe abajo el escenario planteado para cada etapa del ciclo de vida de 

ambos productos. 

EXTRACCIÓN Y PRODUCCIÓN DE OTRAS MATERIAS PRIMAS 

La cantidad de producto de uno u otro necesaria para lograr el mismo desempeño de lavado 

para 1,000 ciclos de lavado es: 

Detergente fosfatado: 160 kg 

Detergente libre de fosfatos: 176 kg 

El empaque primario y secundario necesario para cada presentación es: 

Detergente fosfatado: 160 bolsas de polietileno de baja densidad y 16 cajas de cartón 

corrugado de fibra mixta (virgen y reciclada). 

Detergente libre de fosfatos: 176 bolsas de polietileno de baja densidad y 17.6 cajas de cartón 

corrugado de fibra mixta (virgen y reciclada). 

Para evaluar el impacto de la manufactura de ambos tipos de empaque, se usaron los procesos 

de la base de datos Ecoinvent siguientes: 

Bolsas de polietileno de baja densidad. Packaging film, LDPE, at plant!RER U: este 

proceso contiene la cantidad de plástico y el transporte del mismo del sitio de producción al 

sitio de conversión, así como el inventario del proceso de extrusión de la película. 

Cajas de cartón corrugado de fibra mixta. Packaging, corrugated board, mixed fibre, 

single wall, at plant/RER U: este proceso incluye la producción de cajas a partir de cartón 

corrugado. Contiene los pasos de cortado, doblado e impresión. En adición a las entradas de 

cartón corrugado, tintas y pegamentos, se considera el consumo de electricidad. 

En la Tabla 7, se muestran las materias primas principales que componen a ambos 

detergentes. 
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Tabla 7. Composición general de los productos comparados 

Detere:ente fosfatado Deter2ente libre de fosfatos 
Azufre Azufre 

Hidróxido de sodio (NaOH) Hidróxido de sodio (NaOH) 
Dodecilbenceno lineal Dodecilbenceno lineal 

Sulfato de sodio Sulfato de sodio 
Carbonato de sodio Carbonato de sodio 

Silicato de sodio Silicato de sodio 
Carboximetilcelulosa de sodio Carboximetilcelulosa de sodio 

Tripolifosfato de sodio Zeolita A 

A continuación se describen las materias primas para ambos detergentes: 

Azufre. Sulphur, .from crude oil, consumption mix, at refinery, elemental sulphur, EU-15 S, 

proceso de la base de datos ELCD: este conjunto de datos representa un inventario de cuna a 

puerta. Puede emplearse para caracterizar el suministro de azufre de una forma representativa 

ya que considera a toda la cadena de suministro, desde la exploración, extracción del crudo y 

el transporte a la refinería. Una descripción del proceso de extracción de esta materia prima se 

expone en el Anexo A. 

Hidróxido de sodio (NaOH). Sodium hydroxide (concentrated) E, proceso de la base de 

datos lndustry Data 2. O. 

Dodecilbenceno lineal. Alkylbenzene, linear, at plant/RER U: este inventario contiene 

entradas materiales y de energía, además de la producción de residuos para la manufactura de 

alquilbenceno lineal a partir de parafinas y benceno. El consumo de agua, emisiones e 

infraestructura han sido estimados. Un extracto del inventario del ciclo de vida de este 

compuesto se ve en el Anexo B. 

Sulfato de sodio. Sodium sulphate, .from Mannheim process, at plant/RER U: las materias 

primas y químicos usados para la producción, transporte de materiales a la planta de 

manufactura, emisiones al aire y al agua del proceso de producción, una estimación de la 

demanda de energía e infraestructura de la planta son incluidos en este inventario. Es de 

importancia destacar que los residuos sólidos se omitieron. 
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Carbonato de sodio. Sodium carbonate from ammonium chloride production, at plant/GLO 

U: en este inventario, se incluye un proceso modificado basado en la cloración de amonio, con 

inventario de materiales, usos de energía, infraestructura y emisiones. 

Silicato de sodio. Sodium si/icate, furnace process, pieces, at plant/RER U. 

Carboximetilcelulosa de sodio. Carboxymethyl cellulose, powder, at plant!RER S: este 

inventario contiene entradas de materiales y energía, emisiones y residuos derivados de la 

producción y valores de transporte e infraestructura que han sido estimados. La información 

fue recopilada siguiendo el procesamiento de celulosa alcalina con ácido monoacético, usada 

como tecnología promedio o convencional a mediados de los años 1990' s. 

Producción de la zeolita A 

Zeolite, powder, at plant!RER S: este inventario incluye entradas de materia y energía, 

consumo de agua, emisiones y residuos generados de la producción de zeolita a partir de 

silicatos de aluminio, silicatos de sodio e hidróxido de sodio. Los requerimientos de 

transporte e infraestructura fueron estimados. Un fragmento del inventario del ciclo de vida de 

esta materia prima se encuentra en el Anexo C. 

Producción del Tripolifosfato de sodio (TPFS) 

Sodium tripolyphosphate, at plant!RER U: este módulo contiene entradas materiales y de 

energía para la producción de tripolifosfato de sodio a partir de ácido fosfórico. Los 

requerimientos de infraestructura han sido estimados y no se incluyeron las emisiones del 

proceso. Una descripción del inventario del ciclo de vida de este material se encuentra en el 

Anexo D. 

PROCESO DE MANUFACTURA DE LOS DETERGENTES 

Para la evaluación de los impactos ambientales de la fabricación de ambos detergentes, se 

recabaron datos de una industrial local, ubicada en la Zona Metropolitana del Valle de 

México. 
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Descripción del proceso de manufactura de los detergentes en polvo 

Producción de anhídrido sulfúrico (803) 

Se obtiene anhídrido sulfuroso (S02) mediante la quema de azufre elemental utilizando aire 

como comburente. A continuación, el anhídrido sulfuroso así fonnado, se transfonna 

catalíticamente mediante una oxidación en anhídrido sulfúrico (S03), con una eficiencia que 

fluctúa entre el 96 y el 97%. 

Producción del dodecilbencensulfonato de sodio 

En un reactor (sulfonador), reacciona el anhídrido sulfúrico con dodecilbenceno lineal para 

formar ácido dodecilbencensulfónico, el cual se neutraliza posteriormente con sosa cáustica 

(NaOH) para obtener la sal llamada dodecilbencensulfonato de sodio (ingrediente tensoactivo 

del detergente). 

Posterionnente, los ingredientes utilizados en la fonnulación del detergente se dosifican a un 

mezclador continuo para obtener una pasta viscosa. En segundo lugar, la pasta de detergente 

así fonnada, pasa a la parte superior de una torre de secado, en la que, mediante espreas, se 

fonna una fina cortina de pasta que se seca con una corriente de aire caliente a 

contracorriente. Posterionnente, el detergente seco sale así por el fondo de la torre el cual, 

para enfriarse, pasa a un elevador neumático. Por último, se añade perfume y el detergente 

terminado se emvasa en bolsas de polietileno. El diagrama de flujo del proceso se muestra en 

la Figura 5. 

Para el inventario de gas natural (Heat -gas-, proceso de la base de datos LCA Food DK), se 

consideró la generación de calor mediante la quema de gas natural en una caldera industrial de 

bajo NO'x superior a 1 OOkW de potencia; además de la manufactura de la caldera y la fase de 

operación incluye pérdidas de calor, electricidad consumida (para auxiliares), eficiencias y 

emisiones específicas del proceso y del combustible. 

Por otro lado, la alimentación eléctrica fue incluida en el proceso de fabricación, tomando en 

cuenta la mezcla de procesos para la generación de energía en México: Electricity, Production 

Mix MXIMX S, confonnado por la siguiente mezcla energética Mexicana [31]: 
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- Electricidad hidroeléctrica: 22.2% (Electricity, hydropower, at power plant/ES S). 

- Electricidad con gas natural: 22.4% (Electricity, natural gas, at combined cyc/e plant, best 

technology/RER S). 

- Electricidad con carbón: 5.1 % (Electricity, hard coa!, at power plant/UCTE S). 

- Electricidad nuclear: 2.7% (Electricity, nuclear, at power plant/UCTE S). 

- Electricidad eólica: 0.2% (Electricity, at wind power plant/RER S). 

- Electricidad con ciclo combinado: 45.6% (47% con gas natural -Electricity natural gas, at 

combined cyc/e plant, best technology/RER S- y 53% con combustibles derivados del 

petróleo -Electricity, oil, at power plant IUCTE S-). 
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Figura 5. Diagrama de flujo del proceso de manufactura de los detergentes 



TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTO TERMINADO 

Para modelar el transporte de materias primas y producto terminado, se consideraron las 

distancias desde el origen de cada una, hasta la instalación industrial; se consideró que el 

producto terminado se envía de la Ciudad de México a Monterrey, tal como se muestra en la 

Tabla 8. 

Tabla 8. Distancia recorrida de las materias primas y el producto terminado 

Materias Primas Distancia (km) [32] Medio de transporte 

Empaque primario 884.56 Tractocamión 
Empaque secundario 15.00 Tractocamión 

Azufre 79.10 Camión tanque 
Hidróxido de sodio (NaOH) 664.80 Ferrocarril 

Alquilbenceno lineal (LAB) 
4,801.00 Barco 
1,948.00 Ferrocarril 

Sulfato de sodio 1,171.46 Ferrocarril 
Carbonato de sodio 884.56 Ferrocarril 

Silicato de sodio 15.00 Camión tanque 
Carboximetilcelulosa de sodio 84.60 Tractocamión 

Tripolifosfato de sodio 
34.00 Camión tolva 

644.80 Ferrocarril 

Zeolitas 
9,071.92 Barco 
3,065.00 Ferrocarril 

Producto final 884.56 Tractocamión 

Es importante resaltar que las distancias consideradas se han multiplicado por dos para el 

análisis de impactos, debido a que cada transporte va y regresa a su origen. 

Las unidades de transporte requeridas son tkm (tonelada-kilómetro), es decir, las toneladas 

transportadas sólo del material de interés multiplicadas por los kilómetros recorridos. 

Tractocamión. Transport, lorry > 16t, fleet average!RER S: los procesos incluidos en este 

inventario se refieren a la operación del vehículo, su producción, mantenimiento y 

disposición, además de la construcción, mantenimiento y gestión de residuos de la carretera. 

De esta manera, el inventario incluye el ciclo de vida completo del transporte. La atribución 

del vehículo al desempeño del trasporte, fue asumida a partir de un tiempo de vida del mismo 

de 540,000 tkm/vehículo. Se asumió una tecnología a base de diese! empleando varios 

estándares para tratamiento de emisiones. 



58 

Camión tanque. Transport, lorry > 28t, jleet average/CH U: este inventario incluye la 

operación del vehículo, su producción, mantenimiento y disposición; de igual manera, la 

construcción y mantenimiento de caminos. El inventario se refiere a todo el ciclo de vida del 

transporte. La tecnología del vehículo se considera a base de diese), a partir de varios 

estándares de emisiones. 

Ferrocarril. Transport, freight, rail, diesel/US U: inventario basado en el transporte de carga 

por ferrocarril en los Estados Unidos, extrapolándose de información Europea; sólo incluye 

trenes impulsados por diesel y no eléctricos, sin embargo, se refiere al ciclo de vida completo 

del transporte. Para la infraestructura requerida, se considera la construcción y el 

mantenimiento del ferrocarril. 

Barco. Container ship ocean, technology mix, 25,500 dwt pay load capacity RER S, proceso 

de la base de datos ELCD: el suministro de combustible (combustóleo) forma parte de este 

inventario ( desde la extracción de petróleo y su refinación, hasta el transporte 

correspondiente). Se asumió la tecnología de un barco transoceánico de carga de 27,500 

toneladas de capacidad. Se tomaron en cuenta las siguientes emisiones de la combustión 

(datos medidos): dióxido de carbono, monóxido de carbono, metano, óxidos de nitrógeno, 

compuestos orgánicos volátiles, partículas inferiores a 2.5 nanómetros y dióxido de azufre. 

Camión tolva. Transport, lorry > 28t, jleet average/CH U: este inventario incluye la 

operación del vehículo, su producción, mantenimiento y disposición; de igual manera, la 

construcción y mantenimiento de caminos. El inventario se refiere a todo el ciclo de vida del 

transporte. La tecnología del vehículo se considera a base de diese), a partir de varios 

estándares de emisiones. 

ETAPA DE USO DEL DETERGENTE 

Para la estimación de la cantidad de cada producto necesaria para cumplir la función de 1,000 

ciclos de lavado, se llevó a cabo el procedimiento experimental en el laboratorio de control de 

calidad de la planta productora, y se describe a continuación. 
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En primer lugar, es necesario destacar que para llevar a cabo estudios o pruebas de lavado, se 

cuenta con estándares de manchas de acuerdo a las más comunes en México, por ejemplo, de 

mole y de diferentes especies de chiles. 

Para esta prueba de lavado, se utilizaron los estándares que se enlistan en la Tabla 9. En la 

Figura 6 se muestran algunos de los estándares utilizados. 

Tabla 9. Estándares de manchas utilizados en la prueba de lavado 

No. Mancha Sustrato 
l sangre algodón 
2 cacao algodón 
3 sangre, leche y tinta algodón 
4 sangre, leche y tinta poliéster-algodón 
5 grasa y colorante algodón 
6 carbón y aceite mineral algodón 
7 carbón y aceite mineral poliéster-algodón 
8 carbón y aceite de oliva algodón 
9 espinaca algodón 
10 mole algodón 
11 café algodón 
12 salsa para espagueti algodón 
13 salsa "mexicana" algodón 
14 chile pasilla algodón 
15 chile ancho algodón 
16 chile guajillo algodón 

Sangre en algodón Cacao en algodón 
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Espinaca Mole 

Figura 6. Algunos estándares utilizados en la prueba de lavado 

Como primer paso, se toman cuatro lecturas de cada estándar en un espectrofotómetro. En 

este caso, se utilizó el instrumento Ultra Sean XE de HunterLab. El funcionamiento de este 

instrumento es el siguiente: 

Un colorímetro espectrofotómetro usa una fuente de luz para iluminar la muestra que se 

pretende medir. La luz reflejada o transmitida por el objeto pasa entonces a una red de 

difracción que la rompe en el espectro visible. El espectro cae en una matriz de diodos que 

mide la luz a diferentes longitudes de onda. Los datos espectrales se envían entonces a un 

procesador, donde se obtienen valores que corresponden a coordenadas X, Y, Z [33], como se 

ilustra en la Figura 7. 

Figura 7. Esquema de funcionamiento de un colorímetro espectrofotómetro 
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Debido a que valores X, Y, Z, no se entienden fácilmente en ténninos de color del objeto, se 

han desarrollado escalas de color para: 

- Mostrar mejor la percepción del color. 

- Simplificar la comprensión. 

- Mejorar la comunicación de las diferencias de color. 

- Dar mayor linealidad el espacio del color. 

Específicamente, la escala de color Hunter L, a, b es un espacio de color rectangular de 3 

dimensiones (en la Figura 8 se expone la escala L, a, b de color): 

- Eje L (luminosidad), en la que O es negro y 100 es blanco. 

- Eje a (rojo-verde), en la que los valores positivos son rojos, los valores negativos son verdes, 

y el O es el neutro. 

- Eje b (azul-amarillo), en la que los valores positivos son azules, los valores negativos son 

amarillos y el O es el neutro. 

Figura 8. Escala L, a, b de color 

Todos los colores que se pueden percibir visualmente se muestran en este espacio rectangular 

de color. Las diferencias de color siempre se calculan como la resta del original, menos el 

resultante, en cada eje (L, a y b). 
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Como segundo paso, se agrupan los estándares del 1 al 4, del 5 al 8, del 9 al 12 y del 13 al 16, 

con sus respectivos blancos (sustratos sin manchas). En tercer lugar, se introduce cada grupo 

de estándares a un equipo lavador, llamado Terg-o-tómetro (mostrado en la Figura 9). 

Posteriormente, a cada compartimiento del Terg-o-tómetro, se agrega 1 litro de agua con 150 

ppm de carbonato de calcio (CaC03) y 1.1 gramos de detergente. 

A continuación, se lavan las muestras durante 15 minutos y luego se enjuaga cada una con 

agua fría corriente. Cada tela se pone a secar en un equipo como el que se muestra en la 

Figura 10. 

Figura 9. Equipo Terg-o-tómetro para llevar a cabo la prueba de lavado 

Figura 10. Equipo de lámparas para secar las muestras lavadas 
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Finalmente, se vuelven a tomar lecturas de cada tela en el espectrofotómetro para calcular el 

desempeño de lavado de cada detergente, expresado como una diferencia porcentual antes y 

después del lavado. 

Los resultados de la prueba de lavado se exponen en la Tabla 1 O, en la que se observa una 

diferencia de 10% en el desempeño de lavado entre el detergente fosfatado y el libre de 

fosfatos. 

Tabla 10. Resultados de la prueba de lavado 

Desempeño del Desempeño del 
No. Mancha detergente detergente libre 

fosfatado (%) de fosfatos (%) 
1 sangre 58.4 52 
2 cacao 32.9 22.4 
3 sangre, leche y tinta 35.3 26.2 
4 sangre, leche y tinta 34 24.6 
5 grasa y colorante 48.4 39.8 
6 carbón y aceite mineral 34.4 26.1 
7 carbón y aceite mineral 36.7 33.2 
8 carbón y aceite de oliva 36.7 27.9 
9 espinaca 68.5 59.3 
10 mole 69.2 58.7 
11 café 62.4 52.4 
12 salsa para espagueti 48.3 37.3 
13 salsa "mexicana" 43.3 30.7 
14 chile pasilla 53 37.1 
15 chile ancho 40.6 28.9 
16 chile guajillo 38.4 28.7 

Total 46.28 36.58 
Diferencia 9.70 

Para modelar la fase de uso de ambos productos, se asumió el empleo de una lavadora marca 

SAMSUNG. Para los 1,000 ciclos se consumieron 434 kWh de energía eléctrica y 56,000 L 

de agua, con la electricidad de México y el siguiente inventario para el consumo de agua: 

Tap water, at user/RER U: En este inventario se incluyeron los procesos de infraestructura y 

uso de enregía para el acondicionamiento del agua, además del transporte al usuario final. No 

se incluyen datos de tratamiento post-consumo. 
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DISPOSICIÓN DEL EMPAQUE PRIMARIO DEL PRODUCTO 

Considerando que la Ciudad de Monterrey recoge y destina el 70% de sus residuos sólidos 

urbanos (la memoria de cálculo para esta fracción, se encuentra en el Anexo E), se tomó en 

cuenta este valor para estructurar un escenario de residuos: 

Disposición del empaque primario (DispEmpaquePrimario ): se capturó la cantidad de plástico 

polietileno de baja densidad dispuesto para cada producto, a partir del inventario Packaging 

film, LDPE, at plant!RER U, incluyendo el escenario de residuos Landfill!CH U con una 

eficiencia del 70%: en este inventario se incluyeron las emisiones al aire por la quema del gas 

generado en el sitio, además de las descargas de lixiviados a corto y largo plazo. El perfil de 

residuos considerado es: 21 % papel, 8% cartón, 15% plásticos, 3% materiales laminados, 2% 

empaques laminados, 3% residuos combinados (como paf'íales), 3% vidrio, 2% textiles, 8% 

minerales, 9% productos naturales, 22% material compostable, 2.65% metales inertes, 1 % 

metales volátiles, 0.0065% baterías y 0.34% de residuos electrónicos. Este inventario fija 

igualmente una biodegradabilidad general de los residuos en 18.73% a 100 años. 

DISPOSICIÓN DEL EMPAQUE SECUNDARIO 

Para ambos productos, el escenano de residuos creado (RecicEmpSecund) contiene la 

alimentación del residuo de cajas de cartón corrugado de la etapa de uso de ambos productos. 

Esta alimentación ha sido dispuesta como entrada a un proceso de reciclado (Recycling 

carboard!RER U). 

ESQUEMA DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES GENERADAS EN 

LA ETAPA DE USO DEL DETERGENTE 

De acuerdo al Segundo Informe de Gobierno del Estado de Nuevo León, en la Ciudad de 

Monterrey se tratan el 100% de las aguas residuales que se generan [34]. Se generaron dos 

escenarios o esquemas de tratamiento del agua descargada por el uso de ambos productos. 

Para el detergente fosfatado, el escenario de residuos creado (PT AN) contiene la generación 

del residuo "fosfato", a partir de la alimentación del tripolifosfato de sodio contenido en el 
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detergente fosfatado. Fue considerado un 95% de remoción [45]. En el Anexo F se presenta 

el proceso para la remoción del fósforo en un sistema específico de tratamiento de aguas 

residuales. 

Para el detergente libre de fosfatos, el escenario de residuos creado (PTANLibreFosfatos) 

contiene la generación del residuo "zeolita", a partir de la alimentación de la zeolita del 

detergente libre de fosfatos. Fue considerado un 90% de remoción [45]. 
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4. RESULTADOS 

A continuación se presenta una descripción de las categorías de impacto consideradas 

[27,28,35,36]: 

ACIDIFICACIÓN DEL AIRE 

Los contaminantes que generan acidificación tienen una amplia variedad de impactos en el 

suelo, en las aguas superficiales, aguas subterráneas, organismos vivos y en las edificaciones. 

Existen emisiones generadas directamente por el hombre y otras son compuestos que se han 

generado a partir de reacciones en el aire. Como ejemplos de las emisiones humanas están el 

dióxido de azufre (que se convierte en ácido sulfúrico) y el óxido de nitrógeno (que se 

transforma en ácido nítrico). Esta categoría se mide en kilogramos de S02 equivalente. 

TOXICIDAD ACUÁTICA 

La emisión al medio ambiente de compuestos derivados de las actividades antropogénicas 

puede tener efectos tóxicos al ambiente. La toxicidad es la habilidad inherente de algunos 

químicos de causar daños sistémicos a los organismos vivos o a los ecosistemas; no es un 

término absoluto y fácil de definir, ya que depende de factores como la concentración, las 

condiciones específicas del receptor, el tipo y tiempo de exposición, además de la 

metodología empleada para realizar la traducción de los datos empíricos de laboratorio a 
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efectos ambientales potenciales. El factor de caracterización o potencial de ecotoxicidad de 

una sustancia es expresado en kg de 1,4-diclorobenceno equivalentes. 

AGOTAMIENTO DE RECURSOS ABIÓTICOS 

Los recursos abióticos son recursos naturales presentes en los ecosistemas en cantidades 

determinadas, por lo que no son renovables. Son recursos abióticos los minerales, metales, 

petróleo y gas natural que se usan como materias primas y fuentes energéticas en las 

actividades antropogénicas, que al ser sobreexplotados, pueden llegar a su agotamiento. En la 

metodología CML, el indicador de categoría se enfoca al uso de recursos y considera el 

tamaño de la reserva, así como los índices de extracción. Cada recurso del inventario o 

insumo se compara contra un recurso de referencia. El factor de caracterización para la 

categoría de agotamiento de recursos abióticos es definido como potencial de agotamiento 

abiótico con base en las últimas reservas mundiales de antimonio, metal que en el proceso de 

extracción metalúrgico, es asociado al plomo, zinc, oro, arsénico, mercurio, wolframio y 

cobre. El factor entonces, se expresa en unidades equivalentes de antimonio. 

AGOTAMIENTO DEL OZONO ESTRATOSFÉRICO 

La capa de ozono esta presente en la estratósfera y actúa como un filtro absorbiendo las 

dañinas ondas cortas de luz ultravioleta, mientras permite el paso de las ondas largas. La 

disminución de la capa de ozono provoca un incremento de la cantidad de rayos ultravioleta 

que llegan a la superficie de la Tierra, lo cual genera el aumento de algunas enfermedades 

como el cáncer de piel y las cataratas; la afectación de la producción agrícola, la degradación 

de los materiales plásticos, entre otros. La mayoría de los cloruros y bromuros, procedentes de 

compuestos cloro-fluoro-carbonados, y otras fuentes, reaccionan en presencia de las nubes 

estratosféricas polares emitiendo cloruros y bromuros activos, los cuales, bajo la acción de los 

UV provocan la descomposición del ozono. La disminución del ozono es expresada en 

gramos de CFC-11 equivalentes. 
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EUTROFIZACIÓN 

La eutrofización incluye los impactos potenciales de niveles excesivamente altos de 

macronutrientes, de los cuales los más importantes son el nitrógeno y el fósforo; sin embargo, 

en este impacto también participan óxidos de nitrógeno, amoníaco y la Demanda Biológica de 

Oxígeno (DBO). El enriquecimiento de nutrientes puede generar un cambio indeseable en la 

composición de especies y por lo tanto en la producción de biomasa, tanto a nivel acuático 

como terrestre. También puede provocar la contaminación de las aguas para consumo y el 

incremento de la producción de biomasa en ambientes acuáticos, lo cual conduce a un 

incremento de la DBO. La eutrofización se expresa en kg de fosfato (PO/) equivalentes. 

TOXICIDAD HUMANA 

Cuando un tóxico llega al organismo, dependiendo de la vía de exposición, entra en contacto 

con las superficies del tracto digestivo, del aparato respiratorio o de la piel. Cuando cruza esas 

membranas y alcanza el torrente sanguíneo, se considera que el tóxico penetró al organismo. 

La sangre lo transporta a los distintos órganos y en uno o en varios de ellos puede llegar a 

causar un daño permanente. La cantidad de tóxico que penetra al organismo puede ser muy 

diferente de la cantidad inhalada o ingerida, debido a que la sustancia no siempre está 100% 

bio-disponible. Por ejemplo, el arsénico ingerido en el agua se absorbe casi totalmente, pero 

se absorbe mucho menos si el vehículo de ingreso es el suelo. El arsénico no está igualmente 

disponible cuando está absorbido en las partículas de suelo que cuando está disuelto en el 

agua. En este caso, para ingestas de la misma cantidad de arsénico, una persona tendrá una 

concentración mayor en sangre cuando el vehículo fue el agua potable. 

Para estudiar el transporte, modificaciones y destino de los tóxicos dentro del organismo es 

necesario determinar la concentración de las especies químicas que producen los daños, así 

como medir la magnitud de esos daños. Las substancias que llegan a las superficies de 

contacto del organismo con el medio ambiente lo penetran a velocidades diferentes, 

dependiendo de sus propiedades fisicoquímicas y de las condiciones que existan en la 

superficie de contacto, tales como, área y permeabilidad de la membrana de contacto y 

magnitud del flujo sanguíneo en la zona de contacto. Desde el momento en que el tóxico 
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penetra en el organismo empieza a ser transformado por las distintas enzimas. Al conjunto de 

reacciones que convierten los tóxicos en especies químicas distintas que pueden ser menos o 

más dañinas que el tóxico original, se le da el nombre de bio-transformación. Si los 

compuestos se convierten en substancias más dañinas se dice que el proceso fue una bio

activación y si se convierten en substancias menos peligrosas se dice que el proceso fue una 

destoxificación. Los procesos de destoxificación normalmente consisten en incrementar la 

polaridad de los químicos lo cual los hace menos difundibles a través de las membranas 

biológicas y más solubles en el agua, lo cual facilita su excreción en forma de solución 

acuosa. 

Además del tiempo y concentración de contacto entre el tóxico y los tejidos, también influyen 

en la magnitud del daño la toxicidad del agente y el estado del receptor. Los daños producidos 

pueden ser reversibles debido a que las células tengan capacidad de reparar los daños que 

sufran o bien pueden ser irreversibles y producir una transformación permanente, incluyendo 

la muerte de la célula. A partir del estudio de la relación que existe entre la dosis contactada 

por un organismo y la magnitud de la respuesta tóxica se llega a la estimación de los índices 

toxicológicos que son una medida de la peligrosidad de una sustancia. Este parámetro es el 

que se usa para estimar los riesgos en la población expuesta a los tóxicos, que se encuentran 

en los distintos medios que constituyen el ambiente de una determinada población que habita, 

trabaja o hace otros usos de un sitio contaminado. 

La toxicidad humana se reporta en equivalentes de 1,4 diclorobenceno. 

FORMACIÓN DE FOTO-OXIDANTES 

La formación de foto-oxidantes es la generación de compuestos químicamente reactivos tales 

como ozono, debida a la acción de la luz del Sol sobre ciertos contaminantes primarios. Estos 

compuestos reactivos pueden ser dañinos a la salud humana y al ecosistema y pueden también 

afectar los cultivos. Los foto-oxidantes se pueden formar en la troposfera bajo la influencia de 

la luz ultravioleta, a través de reacciones de oxidación de compuestos orgánicos volátiles 

(COV's) y monóxido de carbono en la presencia de óxidos de nitrógeno. El ozono es 

considerado como el más importante de estos agentes, junto con el peroxiacetil nitrato (PAN). 
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El indicador de formación de foto-oxidantes se obtiene al identificar los factores de 

conversión o reactividad para los COV's. Estos factores son usados para convertir el 

inventario de COV's en etileno equivalente. Los factores de caracterización se han extendido 

a los óxidos de nitrógeno y algunas otras sustancias inorgánicas que son consideradas en la 

evaluación. 

TOXICIDAD DEL SUELO 

En esta categoría se contemplan los efectos de los compuestos tóxicos sobre los ecosistemas 

terrestres. En las categorías de toxicidad el factor transporte tiene especial relevancia ya que 

los contaminantes tóxicos no permanecen en el medio (aire, suelo, agua superficial, etc.) 

donde fueron emitidos sino que pueden desplazarse y afectar a otros ambientes. Un 

compuesto puede llegar a ser más dañino en un medio diferente al de su emisión. La toxicidad 

terrestre se reporta en equivalentes de 1,4 diclorobenceno. 

CAMBIO CLIMÁTICO 

El cambio climático se define como el impacto de las emisiones antropogénicas sobre las 

fuerzas radiativas (por ejemplo, la absorción de la radiación del calor) de la atmósfera. Esto 

puede generar efectos adversos sobre los ecosistemas, la salud humana y el estado de los 

materiales. La mayoría de las emisiones relevantes al clima, enriquecen las fuerzas radiativas, 

causando que la temperatura superficial de la Tierra aumente. A esta situación comúnmente se 

le denomina efecto invernadero. Los métodos usados para su determinación se basan en las 

propuestas del Panel Internacional sobre Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés). 

El Potencial de Calentamiento Global (GWP, por sus siglas en inglés) es usado como el factor 

de caracterización para evaluar y agregar las intervenciones en la categoría de cambio 

climático. El indicador de gases de efecto invernadero se deriva de dos propiedades básicas de 

cada gas. La primera es la habilidad para reflejar el calor y la segunda tiene que ver con la 

permanencia del gas en la atmósfera. Estas propiedades se comparan con las propiedades del 

dióxido de carbono y convertidas en dióxido de carbono equivalentes. Entonces, los 
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equivalentes individuales pueden ser sumados para obtener un indicador de gases 

invernadero. El Potencial de Calentamiento Global (GWP) es el indicador resultante que se 

expresa en kg de C02 equivalentes. 

El GWP expresa el radio entre el incremento de la absorción de infrarrojo debido a la emisión 

instantánea de 1 kg de compuesto y debido a una emisión equivalente de C02, en ambos casos 

para un período determinado. Como una regla general, las emisiones de C02 que tienen su 

origen en fuentes fósiles son contabilizadas dentro de la categoría de cambio climático y las 

que se generan a partir de fuentes biogénicas se consideran como emisiones neutrales. 
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4.1. EVALUACIÓN DE IMPACTOS DEL CICLO DE VIDA 

En primer lugar, se presenta un comparativo de los consumos de energía y agua, y la 

generación de residuos para cada producto evaluado en la Tabla 11. 

Tabla 11. Energía y agua consumidas, y residuos sólidos generados por el ciclo de vida 

de cada producto 

Fosfatado 
Energía 956.138 

Agua 4,118.120 
Residuos sólidos 805.396 

Libre de fosfatos 
979.692 

4,121.021 
910.758 

MJ 
m3 

g 

Entre el detergente fosfatado y el libre de fosfatos, hay una diferencia en el consumo de 

energía de un 3%, reflejada en el impacto ambiental superior del segundo en la categoría de 

cambio climático. A pesar de que no difiere significativamente el consumo de agua entre 

ambos, los residuos sólidos generados por el detergente libre de fosfatos son 12% superiores, 

lo que se refleja en la categoría de toxicidad del suelo. 

En la Gráfica 3, es posible observar que el producto fosfatado tiene un mayor impacto en las 

siguientes categorías: 

- Acidificación 

- Eutrofización 

- Formación de foto-oxidantes 

El impacto ambiental del detergente libre de fosfatos es comparativamente superior en las 

categorías siguientes: 

- Agotamiento de recursos abióticos 

- Cambio climático 

- Agotamiento del ozono estratosférico 

- Toxicidad humana 

- Toxicidad acuática 

- Toxicidad del suelo 
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Gráfica 3. Comparación del impacto ambiental de ambos productos por categoría de 

impacto 

La categoría de impacto con una mayor discrepancia entre ambos detergentes es la de 

eutrofización, con un 60% de diferencia entre ellos, debida a la contribución de la 

manufactura de algunas materias primas. En contraste, la categoría de agotamiento de 

recursos abióticos sólo se diferencia en un 2% entre cada detergente, ya que ambos procesos 

en su mayoría utilizan combustibles fósiles como fuente de energía. 

A continuación se presentan los resultados obtenidos por categoría de impacto: 



4.1.1. AGOTAMIENTO DE RECURSOS ABIÓTICOS 
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Gráfica 4. Impacto del ciclo de vida de los detergentes en la categoría de agotamiento de 

recursos abióticos 

La Gráfica 4 demuestra que las etapas de manufactura de materias primas (excepto del 

tripolifosfato de sodio y zeolita, respectivamente), y de uso de ambos productos, son las que 

más contribuyen al impacto ambiental de esta categoría; el proceso de obtención de 

tripolifosfato de sodio aporta 0.68 kg de antimonio (Sb) equivalente, mientras que la 

producción de zeolita aporta 0.43 kg al impacto por agotamiento de recursos abióticos. La 

etapa de uso es significativa, debido al consumo de energía eléctrica. En términos de 

transporte, la mayor distancia recorrida de las materias primas para el detergente libre de 

fosfatos ha dado como consecuencia que se consuma, en esta etapa, una superior cantidad de 

combustibles. Por otro lado, las etapas de producción, gestión de empaques y tratamiento del 

agua de lavado, son las que contribuyen en menor medida a esta categoría de impacto. 

Se observa en la Gráfica 5 que la contribución del detergente fosfatado es 2% inferior a la del 

libre de fosfatos. Ambos productos contribuyen con cerca de 3.8 kg de Sb equivalente, por lo 

que esta categoría de impacto es relativamente significativa para el ciclo de vida de estos 

productos. El impacto ambiental en esta categoría se debe a la extracción, transporte y uso de 
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materias primas y combustibles de origen fósil a lo largo del ciclo de vida de ambos sistemas 

comparados, tal como el gas natural y el petróleo y sus derivados. 
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Total de de gas de minería natura l, de gas (42.6 MJ 
reman. vegeta l mi nera l 

carbón natura l petró leo (m3) 35 MJ I natural I kg) 

• Fosfatado 3.814 O.OJO 0.165 0.663 0.004 0.015 O.OSI 0.009 0.160 1.493 0.005 
~--- -----

• Libre de Fosfatos 3.896 0.008 0.194 0.583 0.005 0.017 0.061 0.008 0.176 1.548 0.005 

Gráfica 5. Especificación por sustancia en la categoría de agotamiento de recursos 

abióticos 
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4.1.2. ACIDIFICACIÓN 
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Gráfica 6. Impacto del ciclo de vida de los detergentes en la categoría de acidificación 

La Gráfica 6 expone que las operaciones de manufactura de las materias primas (incluyendo 

la del tripolifosfato de sodio y zeolita, respectivamente), son las que más contribuyen al 

impacto ambiental de esta categoría; el proceso de fabricación de tripolifosfato de sodio 

aporta 2.05 kg de S02 equivalente, mientras que la producción de zeolita aporta 0.25 kg al 

impacto de acidificación del aire. La etapa de uso también es significativa, debido al consumo 

de energía eléctrica. En términos de transporte, la mayor distancia recorrida de las materias 

primas para el detergente libre de fosfatos ha dado como consecuencia un mayor aporte de 

S02 equivalente. Las etapas de producción y gestión de empaques, son las que contribuyen en 

menor medida a esta categoría de impacto. 

Se observa en la Gráfica 7 que la contribución del detergente fosfatado es 43% superior a la 

del libre de fosfatos. Ambos productos contribuyen con 4 y 2.3 kg de S02 equivalente. El 

impacto ambiental en esta categoría se debe a la emisión antropogénica, a lo largo del ciclo de 

vida de ambos sistemas comparados, de diversas emisiones como óxidos de azufre y de 

nitrógeno. 
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Dióxido de Azufre Óxidos de Azufre 

3.453 0.013 

1.738 0.015 

Gráfica 7. Especificación por sustancia en la categoría de acidificación 



4.1.3. EUTROFIZACIÓN 
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Gráfica 8. Impacto del ciclo de vida de los detergentes en la categoría de eutrofización 

La Gráfica 8 demuestra que la etapa de manufactura del tripolifosfato de sodio es la más 

contribuyente al impacto por eutrofización. A esta etapa, le siguen la de producción de otras 

materias primas, uso del producto, y transporte requerido. El proceso de obtención de 

tripolifosfato de sodio aporta 1.04 kg de PO/- equivalente, mientras que la producción de 

zeolita aporta 0.13 kg al impacto por eutrofización de cuerpos de agua. La etapa de uso es 

significativa, debido al consumo de energía eléctrica y agua para lavar. En términos de 

transporte, la mayor distancia recorrida de las materias primas para el detergente libre de 

fosfatos ha dado como consecuencia también un mayor impacto ambiental. Por otro lado, las 

etapas de producción y gestión de empaques, son las que contribuyen en menor medida a esta 

categoría de impacto, mientras que el aporte de la etapa de tratamiento de aguas es el 

resultado de la falta de remoción total del tripolifosfato de sodio y de la zeolita 

respectivamente, en este sistema. 

Se observa en la Gráfica 9 que la contribución del detergente fosfatado es 60% superior a la 

del libre de fosfatos, ambos productos contribuyen con 1.5 y menos de 1 kg de fosfato 
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equivalente. El impacto ambiental en esta categoría se debe a la manufactura del tripolifosfato 

de sodio, requerido para el detergente fosfatado. 
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4.1.4. CAMBIO CLIMÁTICO 
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La Gráfica 10 muestra que las etapas de manufactura de materias primas (excepto del 

tripolifosfato de sodio), y de uso de ambos productos, son las que más contribuyen al impacto 

ambiental de esta categoría; la obtención del tripolifosfato de sodio aporta 58.87 kg de C02 

equivalente, mientras que la producción de zeolita aporta 150.41 kg al impacto por cambio 

climático. La etapa de transporte no es tan contribuyente para esta categoría, debido a la 

importante contribución de los procesos de manufactura de las materias primas (55%), en 

adición a la contribución por el uso del producto (26.3%). Por otro lado, la etapa de 

producción toma mayor relevancia que en categorías anteriores; mientras que la gestión de 

empaques y tratamiento del agua de lavado, son las que contribuyen en menor medida a esta 

categoría de impacto, lo que es recurrente en las categorías evaluadas. 

Se observa en la Gráfica 11 que la contribución del detergente fosfatado es 12% inferior a la 

del libre de fosfatos. Ambos productos contribuyen con 439 y 500 kg de C02 equivalente. El 

impacto ambiental en esta categoría se debe a la extracción, transporte y uso de materias 

primas y combustibles de origen fósil a lo largo del ciclo de vida de ambos sistemas. 
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Gráfica 11. Especificación por sustancia en la categoría de cambio climático 



4.1.5. AGOTAMIENTO DEL OZONO ESTRATOSFÉRICO 
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Gráfica 12. Impacto del ciclo de vida de los detergentes en la categoría de agotamiento 

del ozono estratosférico 

El impacto ambiental en esta categoría se debe sobre todo a la extracción de materiales y 

procesamiento de las materias primas, en adición al uso de los productos. La Gráfica 12 

expone que las etapas de manufactura de materias primas y de uso de ambos productos, son 

las que más contribuyen al impacto ambiental de esta categoría; el proceso de fabricación de 

tripolifosfato de sodio aporta 8.33x 1 o-6 kg de CFC-11 equivalente, mientras que la producción 

de zeolita aporta 5.55x10-6 kg al impacto por agotamiento del ozono estratosférico. La etapa 

de uso es significativa, debido al consumo de energía eléctrica. Por otro lado, las etapas de 

producción, transporte, gestión de empaques y tratamiento del agua de lavado, son las que 

contribuyen en menor medida a esta categoría de impacto. 

Se destaca la presencia del bromoclorodifluoro-metano (Halón 1211 ), seguida del Halón 

1301, en cantidades inferiores. Se observa en la Gráfica 13 que la contribución del detergente 

fosfatado es 2% inferior a la del libre de fosfatos. El impacto causado por esta categoría es 

relativamente bajo si se compara con la contribución másica de las otras. 
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Gráfica 13. Especificación por sustancia en la categoría de agotamiento del ozono 

estratosférico 



4.1.6. TOXICIDAD HUMANA 
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La Gráfica 14 demuestra que las etapas de manufactura de materias primas (excepto del 

tripolifosfato de sodio) son las que más contribuyen al impacto ambiental de esta categoría; la 

manufactura del tri poli fosfato de sodio aporta 60.60 kg de 1,4-diclorobenceno ( 1,4-08) 

equivalente, mientras que la producción de zeolita aporta 131 kg al impacto sobre la toxicidad 

en seres humanos. En términos de transporte, la mayor distancia recorrida de las materias 

primas para el detergente libre de fosfatos no se ve reflejada en el impacto relativo de esta 

etapa del ciclo de vida, debido a la importante contribución de los procesos de manufactura de 

las materias primas (86%). Por otro lado, las etapas de producción, uso, gestión de empaques 

y tratamiento del agua de lavado, son las que contribuyen en menor medida a esta categoría de 

impacto. 

Se observa en la Gráfica 15 que la contribución del detergente fosfatado es 9% inferior a la 

del libre de fosfatos. Ambos productos contribuyen con cerca de 400 kg de 1,4-DB 

equivalente. El impacto ambiental en esta categoría se debe sobre todo, a la extracción de 

materiales y manufactura de las materias primas. De los procesos productivos de las materias 
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primas, se derivan emisiones contaminantes como las siguientes: benceno al aire y al agua, 

cromo VI, vanadio y selenio, y arsénico. 
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4.1.7. TOXICIDAD ACUÁTICA 
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Gráfica 16. Impacto del ciclo de vida de los detergentes en la categoría de toxicidad 

acuática 
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El impacto ambiental en esta categoría se debe a la extracción de materiales y fabricación de 

las materias primas que se diferencian entre ambos sistemas (el tripolifosfato de sodio y la 

zeolita). 

La Gráfica 16 muestra que las etapas de manufactura de las materias primas tripolifosfato de 

sodio y zeolita, respectivamente, además del uso de ambos productos, son las que más 

contribuyen al impacto ambiental de esta categoría; el proceso de obtención de tripolifosfato 

de sodio aporta 56.81 kg de 1,4-DB equivalente, mientras que la producción de zeolita aporta 

145 .19 kg al impacto de toxicidad acuática. La etapa de uso es significativa, debido al 

consumo de energía eléctrica, además del gasto de agua de la máquina lavadora. Por otro 

lado, las etapas de transporte y producción son las que contribuyen en menor medida a esta 

categoría de impacto; en contraste, la disposición del empaque primario y el tratamiento del 

agua de lavado toman mayor relevancia. 
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Gráfica 18. Impacto del ciclo de vida de los detergentes en la categoría de toxicidad del 

suelo 

El impacto ambiental en esta categoría se debe sobre todo a la manufactura de las materias 

primas requeridas en ambos sistemas. La Gráfica 18 muestra que las etapas de extracción y 

manufactura de las materias primas, incluidos el tripolifosfato de sodio y la zeolita, 

respectivamente, además del uso de ambos productos, son las que más contribuyen al impacto 

ambiental de esta categoría; el proceso de obtención de tripolifosfato de sodio aporta 0.61 kg 

de 1,4-08 equivalente, mientras que la producción de zeolita aporta 0.55 kg al impacto de 

toxicidad suelo. La etapa de uso es significativa, debido al consumo de energía eléctrica. Las 

etapas de transporte y producción son las que contribuyen en menor medida a esta categoría 

de impacto; en contraste, la gestión del empaque secundario (en lugar de la disposición del 

empaque primario, como en la categoría anterior) y el tratamiento del agua de lavado toman 

mayor relevancia. 

Se observa en la Gráfica 19 que la contribución del detergente fosfatado es l 0% inferior a la 

del libre de fosfatos. Ambos productos contribuyen con alrededor de 1.8 kg de 1,4-08 

equivalente de manera respectiva. De los procesos productivos de las materias primas, se 
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Gráfica 20. Impacto del ciclo de vida de los detergentes en la categoría de formación de 

foto-oxidantes 

El impacto ambiental en esta categoría se debe se debe sobre todo a la extracción de 

materiales y fabricación de las materias primas requeridas en ambos sistemas. La Gráfica 20 

expone que las etapas de manufactura de materias primas (excepto de la zeolita), y de uso de 

ambos productos, son las que más contribuyen al impacto ambiental de esta etapa; el proceso 

de obtención de tripolifosfato de sodio aporta 0.085 kg de etileno (C2H4) equivalente, 

mientras que la producción de zeolita aporta O.O 11 kg al impacto por fonnación de foto

oxidantes. La etapa de uso es significativa, debido al consumo de combustibles fósiles para la 

generación mayoritaria de energía eléctrica en México. El transporte para el detergente libre 

de fosfatos contribuye con 6. 7% del impacto de este producto. Las etapas de producción, 

gestión de empaques y tratamiento del agua de lavado, son las que contribuyen en menor 

medida a esta categoría de impacto. 

Se observa en la Gráfica 21 que la contribución del detergente fosfatado es 40% superior a la 

del libre de fosfatos, además de un aporte importante del dióxido de azufre (S02) a esta 
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4.2. ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD 

Para el detergente fosfatado, alterando las condiciones en la capacidad de tratamiento de 

aguas residuales disponible, se construyó el siguiente escenario: PTAN2, el cual contiene la 

generación del residuo "fosfato", a partir de la alimentación del tripolifosfato de sodio 

contenido en el detergente. Fue considerado un 20% de remoción de fósforo en el sistema de 

tratamiento, en contraste con el 95% establecido en el modelo original. Con esta modificación 

en el sistema, se obtuvieron los resultados de la Gráfica 22. 

Agotamiento 
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abióticos 

• Fosfatado 2 100% 

• Fosfatado 97 .32% 

100% 
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Gráfica 22. Análisis de sensibilidad de diferentes niveles de remoción de fósforo en el 

tratamiento de aguas residuales 

En la Gráfica 22, se observa una contribución superior de todas las sustancias equivalentes 

(Sb, S02, PO/-, C02, CFC-11, 1,4-08, C2H4) en las categorías de impacto. La categoría de 

impacto con una mayor discrepancia entre ambos escenarios de tratamiento comparados es la 

de eutrofización, debida a la contribución de la descarga de fosfatos que no son eliminados en 

un sistema de tratamiento de aguas eficiente. La categoría de agotamiento de recursos 

abióticos sólo se diferencia en un 3% entre cada escenario supuesto, recalcando que sólo se 

modificó la etapa del tratamiento de aguas y no otros procesos. 
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5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

De acuerdo a los resultados obtenidos a partir del análisis comparativo de ciclo de vida del 

detergente fosfatado y el libre de fosfatos, es posible discutir lo siguiente: 

A) Con relación a la categoría de agotamiento de recursos abióticos, y de acuerdo al Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, PNUMA, [10], los principios de la 

producción eco-eficiente son claros en especificar que la gestión de los recursos naturales 

debe someterse a las dos premisas siguientes: 

1. Las tasas de recolección o extracción de recursos renovables deben ser iguales a las tasas de 

regeneración. 

2. Las tasas de emisión de residuos deben ser iguales a las capacidades naturales de 

asimilación de los ecosistemas donde se emiten tales residuos. 

Las capacidades de regeneración y asimilación deben ser consideradas como capital natural. 

El no mantenimiento de estas capacidades debe ser considerado como consumo de capital y, 

por lo tanto, como no sostenible. Los recursos no renovables se deben gestionar de manera 

que su tasa de vaciado se limite a la tasa de creación de sustitutos renovables. Puesto que la 

economía humana es un subsistema de un ecosistema global finito que no crece, aunque se 

desarrolle, está claro que el crecimiento tradicional de la economía no puede ser sostenible en 

un período largo de tiempo. 

B) Para abordar el impacto causado por la acidificación y la formación de foto-oxidantes, es 

necesario el trabajo conjunto de las empresas manufactureras y el sector público para el 

control de emisiones causadas por fuentes fijas y móviles. Es responsabilidad del gobierno 

impulsar la competitividad en México, de tal manera que la industria química se desarrolle y 

las empresas fabricantes tengan acceso a materias primas nacionales reduciendo las 
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importaciones y el impacto resultante por el transporte desde otros países. Ambos sectores 

deben trabajar en conjunto para desarrollar, mantener y actualizar las regulaciones y 

normatividad correspondiente para controlar las emisiones de fuentes fijas y móviles, en un 

sentido integral y sustentable, de nuevo velando por el desarrollo y competitividad 

empresarial. De lo anterior, destacan ejemplos como los siguientes: 

- Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-2011, Contaminación atmosférica. 

Niveles máximos permisibles de emisión de los equipos de combustión de calentamiento 

indirecto y su medición, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de Febrero de 

2012. El objetivo de esta norma es el de establecer los niveles máximos permisibles de 

emisión de humo, partículas, monóxido de carbono (CO), bióxido de azufre (S02) y óxidos de 

nitrógeno (NOx) de los equipos de combustión de calentamiento indirecto. 

- Programa para Mejorar la Calidad del Aire en la Zona Metropolitana del Valle de 

México (PROAIRE) 2011-2020. Constituye uno de los principales instrumentos 

desarrollados para revertir las tendencias de deterioro de la calidad del aire en la Ciudad de 

México. El PROAIRE, según la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal, 

incorpora medidas concretas para el abatimiento y control de las emisiones de contaminantes 

y se fundamenta en la mejor información disponible sobre la relación existente entre la 

emisión de los contaminantes por las fuentes que los producen y el impacto que ocasionan en 

la calidad del aire y sobre la salud de las personas. 

- Iniciativa por la que se expide la Ley General de la Calidad del Aire y la Protección a 

la Atmósfera, presentada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el 28 de 

Abril de 2011, en proceso de dictaminación. El objetivo de esta iniciativa es el de establecer 

las competencias de la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 

municipios en la gestión de la calidad del aire y la protección y restauración de la atmósfera. 

C) Como se ha descrito en la Introducción de este trabajo, existen múltiples factores que 

afectan a la eutrofización, tal como: 

- La falta de tratamiento terciario de aguas residuales por lo que el fósforo de las actividades 

humanas alcanza los cuerpos de agua. 

- La deforestación que permite que el agua y sus contaminantes no sea retenida por la capa 

vegetal. 

- Las prácticas agrícolas y agropecuarias que no se miden en la utilización de fertilizantes 

fosfatados. 
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- Asentamientos humanos que no cuentan con sistemas ordenados de saneamiento y 

tratamiento de aguas residuales. 

En países como los Estados Unidos, Canadá y la mayoría de la Unión Europea, se ha 

invertido en mejorar la infraestructura de tratamiento de aguas residuales, orientando los 

esfuerzos hacia la reducción de nutrimentos controlando las fuentes no puntuales de 

contaminación como la agricultura. La Unión Europea requiere que sean preparados reportes 

sobre los fosfatos en los detergentes y sobre otros ingredientes, incluyendo las zeolitas y 

otros, empelados en las formulaciones libres de fósforo; se han publicado estudios evaluando 

el riesgo de eutrofización, relacionado con los fosfatos de los detergentes y sobre los 

compuestos químicos utilizados en los detergentes libres de fosfatos [15, 18]. Estas 

publicaciones enfatizan que los impactos de los fosfatos en los detergentes son muy variables 

en las diferentes regiones de la Unión Europea, y no se incrementan linealmente con 

contribuciones de fósforo adicionales. 

O) Aunque compensar totalmente el impacto ambiental de la actividad humana es 

complicado, el ritmo de absorción vegetal de C02 no puede igualar la velocidad a la que 

emiten los gases que provocan el efecto invernadero. Es necesario entonces tomar decisiones 

para evitar el consumo energético innecesario. Hay que entender que la demanda de recursos 

generada por las actividades humanas en el último siglo va más allá del calentamiento global, 

y son necesarios esfuerzos en otros ámbitos además de la simple reducción de las emisiones 

de carbono. En este contexto, muchas de las medidas propuestas como acciones de 

compensación de las emisiones de carbono incluyen tecnologías apropiadas, tal como el 

desarrollo de energías renovables, o la recuperación de zonas boscosas. 

El Protocolo de Kyoto de 1997, alineado con los objetivos, principios e instituciones de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático (UNFCCC, por sus 

siglas en inglés), refuerza de manera significativa, que a través de él, las Partes o naciones 

desarrolladas incluidas en su Anexo 1, se comprometan a lograr objetivos individuales y 

jurídicamente vinculantes para limitar o reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero. 

Entre todos, suman un total de recorte de las emisiones de gases de efecto invernadero de al 

menos el 5% con respecto a los niveles de 1990 en el periodo de compromiso de 2008-2012. 

El Protocolo establece los mecanismos de flexibilidad para facilitar el cumplimiento de los 

compromisos cuantitativos de reducción de emisiones de los países del Anexo I de las 

siguientes tres formas [37]: 
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La Implementación Conjunta establece la posibilidad de que un país Anexo I implemente 

proyectos de reducción o de captura de emisiones en el territorio de otro país Anexo I y 

contabilice para sí el monto logrado como Unidades de Reducción de Emisiones (ERU's, por 

sus siglas en inglés). 

El Comercio de Emisiones autoriza a que las Partes Anexo I comercien entre sí una fracción 

de sus respectivos permisos de emisión determinados por los límites que les impone el 

Protocolo. 

El Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) es el único que contempla la participación de 

países no-Anexo I en el comercio de emisiones, como vendedores de Reducciones 

Certificadas de Emisiones (CER's, por sus siglas en inglés) sustentadas en proyectos de 

mitigación registrados. El beneficio es recíproco, pues las Partes del Anexo I reciben apoyo 

de las Partes no-Anexo I para cumplir a menor costo sus compromisos de reducción, en tanto 

estas últimas reciben fondos adicionales que incentivan procesos productivos más limpios. 

México, al ser un país perteneciente al grupo de países no-Anexo 1, puede desarrollar 

proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio (MOL). Actualmente, México tiene 32 

proyectos MOL registrados ante la Junta Ejecutiva del MOL, con una reducción de emisiones 

esperada de 3.3 millones de toneladas de C02 equivalente, de acuerdo a cifras estimadas por 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T). 

E) El impacto de los efectos tóxicos sobre los seres humanos y los ecosistemas acuáticos y 

terrestres, sobre todo por la emisión de contaminantes como metales pesados, recae en el 

hecho de que en un grado pequeño, se incorporan al cuerpo vía el alimento, el agua potable y 

el aire. Como elementos trazas, algunos metales pesados son esenciales para mantener el 

metabolismo del organismo humano; sin embargo, en concentraciones más altas pueden 

provocar el envenenamiento [36]. El Instituto Nacional de Ecología (INE) especifica que 

México ha sido participante activo en acuerdos internacionales para prevenir y controlar la 

contaminación por metales pesados, como se muestra a continuación [38,39]: 

- Convenio de Basilea, 1989. El objetivo de este convenio es el de regular los movimientos 

transfronterizos de materiales y residuos peligrosos. 

- Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), 1990. En 1990, el 

Consejo de la OCDE adoptó la Decisión/Recomendación para la Cooperación en la 

Investigación y la Reducción de Riesgos de las Sustancias Químicas Existentes, la cual trata 

de la reducción de riesgos de sustancias químicas al ambiente, o que dañen la salud de la 
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población o los trabajadores. Dentro de la misma, destacan tres metales pesados, el cadmio, el 

mercurio y el plomo. 

- Programa Nacional de Monitoreo y Evaluación Ambiental de Sustancias Tóxicas, 

Persistentes y Bioacumulables. Apoyado por la Comisión para la Cooperación Ambiental de 

América del Norte (CCA), el Programa fue creado por el Gobierno Federal, a través del 

Instituto Nacional de Ecología (INE). El programa y sus tareas de monitoreo generan 

resultados que enriquecen la investigación sobre medio ambiente, a su vez, estos estudios se 

vinculan directamente a la salud de comunidades y ecosistemas. El objetivo del Programa es 

estudiar los efectos en el medio ambiente y la salud humana de los diferentes compuestos 

químicos presentes en el suelo, el agua y el aire, así como en diversas especies de plantas y 

animales. 
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y 

Con base en los resultados y la discusión presentados, es posible establecer las siguientes 

conclusiones: 

1. De acuerdo al alcance regulatorio descrito de los países mostrados, frecuentemente las 

prohibiciones de fósforo representan un cambio pequeño en las cargas totales del mismo. Las 

reducciones pequeñas en las cargas de fósforo derivadas de las prohibiciones probablemente 

no conducen a programas de control de eutrofización eficientes desde el punto de vista 

costo/beneficio; sin embargo, los programas más eficientes al respecto incluyen prácticas 

adecuadas de remoción de fósforo en las plantas de tratamiento de aguas residuales. Antes de 

cualquier intervención, es necesaria una evaluación cuantitativa de la eutrofización. 

2. Los fosfatos son seguros, naturales y reciclables, como ingrediente de los detergentes. Con 

relación al controvertido punto de la prohibición de detergentes fosfatados, sólo es una 

solución parcial e intermedia. La solución a fondo es un programa integral de control de 

fósforo y de las diferentes fuentes, en que las prohibiciones de fósforo en detergentes deben 

formar parte. 

3. En el caso de México, las siguientes acciones deben contribuir en el largo plazo a aminorar 

el problema de eutrofización: 
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a) Aumentar el porcentaje de tratamiento de aguas residuales municipales en México 

incorporando niveles más estrictos de tratamiento, incluyendo remoción de nutrimentos. 

b) Trabajar estrechamente con el sector pecuario, para la implementación de paquetes para 

implementar el control de residuos animales y el tratamiento de efluentes de granjas. 

Asimismo, es necesario establecer programas para mejorar las prácticas agrícolas aminorando 

la aportación de nutrimentos especialmente en las cuencas sensibles (lagos naturales de valor 

ecológico y fuentes de abastecimiento público urbano). 

c) Modificar la normatividad aplicable en función a la capacidad de asimilación de fósforo y 

otros elementos y compuestos, de cada cuerpo de agua susceptible a la eutrofización. La 

NOM-001-SEMARNA T-1996 fue incluida en el Plan Nacional de Normalización 2011 para 

actualizar los parámetros de la misma en función de la necesidad de prevenir la 

contaminación en aguas nacionales, su concordancia con normas internacionales y la 

capacidad de un mejor tratamiento de aguas residuales en las plantas establecidas; sin 

embargo, esta revisión no se llevó a cabo. 

4. De acuerdo al impacto ambiental en las nueve categorías evaluadas, destaca que el 

detergente fosfatado tiene una menor contribución ambiental que el libre de fosfatos. 

Considerando los resultados de la Gráfica 3, el detergente fosfatado aporta un impacto menor 

en seis categorías (agotamiento de recursos abióticos, cambio climático, agotamiento del 

ozono estratosférico, toxicidad humana, toxicidad acuática y toxicidad del suelo). En 

contraste, el detergente libre de fosfatos contribuye en menor medida en tres categorías 

(acidificación, eutrofización y oxidación fotoquímica). De esta manera, se ha cuantificado 

el impacto ambiental de los detergentes fosfatados en comparación con los libres de 

fosfatos, en adición a haber identificado las categorías en las que los detergentes 

fosfatados y libres de fosfatos presentan una mayor contribución respectivamente, de 

acuerdo a los objetivos planteados. 

5. Con relación a la categoría de agotamiento de recursos abióticos, destaca la necesidad de 

evaluar la posible sustitución gradual de las fuentes de energía no renovables, 

específicamente, en términos del empleo de combustibles fósiles tanto para la generación de 

electricidad, como para cubrir los requerimientos energéticos de los procesos productivos de 

las materias primas y del transporte en los sistemas comparados. 

6. Es importante resaltar que la industria cuyas referencias han servido para la elaboración del 

presente estudio, cuenta con un sistema de control de emisiones de dióxido de azufre (S02) en 
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el proceso de sulfonación del alquilbenceno lineal; de ahí que el impacto de la etapa de 

producción del ciclo de vida de los detergentes sea relativamente bajo sobre las categorías de 

acidificación y oxidación fotoquímica. 

7. En adición a su excelente capacidad como coadyuvante, el tripolifosfato de sodio 

contribuye con beneficios adicionales al detergente, provee alcalinidad y actúa como un 

agente que previene la re-deposición; es decir, mantiene a los materiales insolubles (mugre) 

en suspensión. Las consideraciones clave sobre los impactos ambientales de la etapa de 

producción del tripolifosfato de sodio son la extracción de materiales y el consumo de 

energía, las impurezas que acarrea y los residuos generados. 

Tomando en cuenta el impacto del fósforo por el TPFS en la hidrosfera, es posible concluir 

que en donde un tratamiento terciario es implementado, no existe un impacto marginal, 

debido a que el TPFS es esencialmente removido en el proceso de tratamiento. En donde la 

remoción de fósforo no es implementada, el impacto del fósforo por el TPFS debe 

considerarse en relación a las entradas de fósforo a la hidrosfera de todas las fuentes, y los 

efectos relativos de estas contribuciones. Esencialmente, en donde la eutrofización es 

considerada un problema, la estrategia de control más eficiente es la de reducir de manera 

significativa la entrada de nutrimentos en los cuerpos de agua afectados. Con respecto al 

análisis de sensibilidad se confirma la hipótesis, debido a que, habiendo establecido que 

los detergentes fosfatados en México representan un menor impacto ambiental que el 

uso de la alternativa libre de fosfatos, es el tratamiento de aguas residuales lo que 

disminuye el impacto ambiental de los detergentes analizados. 

8. La transición energética en México de fuentes fósiles a renovables se encuentra 

evidentemente desfasada con respecto a las aplicaciones tecnológicas y comerciales presentes 

en otros países. Es por esto que surge la necesidad prioritaria de aplicar esquemas de 

compensación de emisiones mediante conservación de sumideros de carbono y transferencia 

de tecnología con países desarrollados, a través de procesos como los establecidos en el 

Protocolo de Kyoto. 

9. El control de emisiones de elementos como el vanadio, el cromo VI, o el mercurio, es 

esencial en los procesos productivos de las materias primas involucradas en los sistemas 

analizados. 
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De acuerdo a los resultados en las categorías de toxicidad humana, acuática y del suelo, la 

atención recae sobre los efectos a la salud humana y a los ecosistemas acuáticos, debido a la 

contribución del proceso de disposición del empaque primario y del consumo de electricidad 

en la etapa de uso de los detergentes. 

LIMITACIONES 

El presente trabajo se llevó a cabo con las restricciones siguientes: 

1. El recurso humano para su elaboración fue limitado a una persona. 

2. El tiempo considerado para su elaboración fue limitado. 

3. La disponibilidad de recursos financieros fue nula. 

4. Idealmente, se deberán incluir todos los procesos, de tal manera, que las entradas y salidas 

sólo fueran flujos elementales. Los límites del sistema analizado fueron establecidos 

seleccionando el nivel de detalle apropiado para el objetivo del estudio. 

5. Se utilizaron los inventarios de Ecoinvent, de origen primordialmente europeo. 

RECOMENDACIONES 

Para posibles estudios en el futuro, se sugieren las siguientes consideraciones: 

1. Debido a que este trabajo cuantifica el impacto ambiental en nueve categorías ambientales, 

mediante la metodología CML, 2000, es posible tomar como base los resultados obtenidos si 

se requiere el análisis más específico de alguna categoría en particular. 

2. Otros estudios podrán considerar diferentes escenarios para el destino del producto 

terminado, en adición al proceso en otras industrias, por ejemplo, se podría modelar el 

escenario de uso de los detergentes en la Ciudad de México, en la que las condiciones de 

tratamiento de aguas residuales son diferentes a las de la Ciudad de Monterrey. 

2. Se deberá estar al tanto de los avances en la generación de los inventarios para los procesos 

productivos en América Latina, para lograr una aproximación más exacta a la realidad local 

del impacto ambiental de las actividades productivas. 
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3. Debido a la constante actualización en materia regulatoria a nivel internacional, se deberán 

monitorear los cambios en las legislaciones correspondientes. 
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ANEXO A 

PRODUCCIÓN DE AZUFRE 

El azufre elemental es obtenido de los procesos de refinación del petróleo para aplicaciones 

industriales. Las refinerías de petróleo son plantas muy complejas. La combinación y 

secuencia de una gran cantidad de operaciones unitarias es específica, de acuerdo a las 

características del crudo y de los productos que se derivarán. Factores adicionales que 

influencian las características de la refinación son la demanda del mercado de ciertos 

productos, la calidad del petróleo disponible y las regulaciones. Las actividades en una 

refinería comienzan con la recepción del crudo. Éste es luego introducido en una columna de 

destilación para fraccionarlo de acuerdo a diferencias en densidad, temperaturas de ebullición 

y temperaturas de condensación. Los componentes ligeros ingresan a otro sistema para 

recuperar el metano, el etano, el propano y el butano como productos. 

La separación de componentes ligeros es hecha en casi cualquier refinería. Estos gases 

también pueden usarse en procesos de reformación de vapor para producir hidrógeno, el cual 

es necesario para operaciones de desulfurización, de craqueo y de isomerización posteriores. 

El nafta, tomado de las secciones superiores de la torre de destilación, es alimentado en tres 

diferentes procesos. La fracción ligera de éste es introducida a un proceso de endulzamiento 

químico. Parte de este nafta endulzado es directamente mezclado con la gasolina, y la mayor 

parte es enviado a una unidad de isomerización en la que las parafinas alifáticas son 

convertidas en isa-parafinas con un alto valor de octanaje. 

Después de la desulfuración de las fracciones pesadas de nafta, éstas son enviadas a un 

reformador para una su transformación catalítica de parafinas alifáticas a isa-parafinas, 

además de formar compuestos aromáticos de las ciclo-parafinas. El valor agregado de esta 

etapa es la producción de hidrógeno. Las salidas de la isomerización y de la reformación van a 

un sistema para la manufactura de la gasolina. Se obtiene keroseno de la destilación inicial y 

tratado de manera separada. 
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La parte media de los destilados del crudo es enviada a un proceso de desulfurización. Los 

residuos de la destilación inicial se introducen a una etapa de destilación al vacío. Aquí se 

producen varios aceites, ceras e inicia el proceso de fabricación del asfalto, además, una parte 

de este destilado se destina a craqueo. El resultado de este craqueo son gases, gasolina y otros 

aceites. Los gases del craqueo son tratados en una unidad de alquilación y polimerización para 

manufacturar componentes adicionales de la gasolina. Otro residuo de la destilación al vacío 

es el coque. 

Los gases con alto contenido de sulfuros de hidrógeno de todos los procesos de 

desulfurización son alimentados a una unidad de recuperación de azufre (denominado Proceso 

Claus) para obtener azufre elemental [29,40]. El diagrama de flujo de los procesos se muestra 

en las Figuras A.1-A.3 [ 41]. 
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La generación de energía en una refinería requiere una gran cantidad de combustibles, tales 

como gas, aceites, coque y otros destilados, en adición a gas natural y electricidad compradas. 



11 O 

ANEXOB 

PRODUCCIÓN DE ALQUILBENCENO LINEAL 

El alquilbencensulfonato de sodio (LAS) es un surfactante aniónico. Desde su introducción en 

el mercado en los 60's, ha sido el surfactante predominante en las formulaciones comerciales 

de detergente, debido a su excelente desempeño y compatibilidad con el resto de los 

ingredientes. El LAS es una mezcla de diferentes homólogos (C 10H13, cadenas alquilo) con 

peso molecular promedio de 342 g/mol como una sal de sodio. 

El LAS es producido mediante la sulfonación del alquilbenceno lineal (LAB) seguida de una 

neutralización del correspondiente ácido sulfónico con sosa cáustica. 

PRODUCCIÓN DE LAB 

Se produce por la alquilación catalítica del benceno vía el proceso del cloruro de aluminio 

(AICb). En este proceso, el benceno es alquilado con cloro-parafinas y/o n-olefinas con el 

cloruro de aluminio como catalizador. Las cloro-parafinas son obtenidas mediante la 

cloración de n-parafinas y las n-olefinas son producidas por la hidrogenación catalítica de n

parafinas, seguida de una extracción molecular selectiva. 

En este proceso, las n-parafinas son cloradas en un reactor multietapas. El producto resultante, 

una mezcla de n-parafinas y cloroparafinas, es alimentado con un exceso de benceno, a un 

reactor, dentro del cual la alquilación catalizada con AICb es llevada a cabo. El catalizador, 

que puede resultar suspendido o disuelto en el producto, es separado, mientras el benceno y 

las n-parafinas no convertidos son recuperados por destilación y reciclados. 

Este proceso requiere la integración con una unidad de producción de cloro y con otra planta 

que utilice el ácido clorhídrico (HCI) formado en éste. El cloro no forma parte del LAB, 

aunque es requerido en la reacción para formarlo a partir del benceno y parafinas. La entrada 
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de cloro y la subsecuente formación de HCI pueden despreciarse en términos de este 

inventario. Es de importancia destacar que la linealidad de las a-parafinas utilizadas en el 

proceso, proveerán la linealidad de la cadena correspondiente de LAB, propiedad que lo hace 

biodegradable, a diferencia de su isómero ramificado. El diagrama de flujo del proceso se 

presenta en la Figura B. l [42]. 

Figura B.1. Diagrama de flujo de proceso para la producción de LAB 
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ANEXOC 

PRODUCCIÓN DE ZEOLITA A PARA DETERGENTES 

Las zeolitas son una clase mineral de aluminosilicatos cristalinos. Aunque ocurren de manera 

natural, se han sintetizado más de 150 tipos. La zeolita A fue desarrollada como un 

coadyuvante para los detergentes. 

El propósito de este inventario fue el de generarse como acreditado para la producción de 

zeolita A. El objetivo fue el de rastrear todos los procesos hasta la extracción de los materiales 

para calcular los datos promedio de los procesos de producción de la zeolita A, empleados en 

Europa. Los datos corresponden a las operaciones rutinarias de los procesos, plantas de 

generación de energía y transporte. La producción comercial de zeolita A es llevada a cabo a 

nivel mundial mediante el siguiente proceso de manufactura: 

Los materiales primarios para este proceso son arena, cloruro de sodio y bauxita. El cloruro de 

sodio es electrolizado para producir sosa cáustica (NaOH), la cual es utilizada para convertir 

la bauxita en aluminato de sodio y la arena a silicato de sodio. 

En el proceso de producción de la zeolita, el silicato de sodio y el aluminato de sodio en 

solución, son mezclados, resultando en la formación de aluminosilicato de sodio amorfo. Este 

material es cristalizado térmicamente y filtrado para formar la zeolita A, la cual se procesa 

finalmente para formar gránulos, el cual es el producto final del sistema descrito. 

El diagrama de flujo para la manufactura de la Zeolita A se expone en la Figura C.1 [ 43]. 
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ANEXOD 

PRODUCCIÓN DE TRIPOLIFOSFATO DE SODIO 

El tripolifosfato de sodio (TPFS) se representa mediante la fórmula Na5P30 10 y es un 

miembro de la familia de los fosfatos. El TPFS se agrega a los detergentes como coadyuvante, 

lo que quiere decir que remueve de manera eficiente la dureza del agua (iones Ca2+ y Mg2+) 

por secuestración. La dureza es removida en solución, y ya no puede entrar en la reacción con 

el detergente para formar precipitados insolubles (sarro). 

A grandes rasgos, el TPFS es producido a partir de la roca fosfórica, ácido sulfúrico e 

hidróxido de sodio (NaOH). La roca extraída se muele y se calcina para tratarse con ácido 

sulfúrico para producir ácido fosfórico. Para fabricar TPFS, el ácido es neutralizado con el 

hidróxido de sodio (NaOH) y la mezcla se seca y se convierte en TPFS. El TPFS se basa en 

fósforo, el cual es el undécimo elemento más abundante en la corteza terrestre. A pesar de que 

las reservas geológicas son esencialmente no renovables, se encuentran oficialmente 

documentadas como muy grandes con un tiempo de vida probable de varios miles de años. 

Cerca del 80% de la roca fosfórica es utilizada para la producción de fertilizantes, el resto se 

clasifica para usos industriales, del cual, el 75% se destina para la manufactura de TPFS. 

La roca fosfórica es extraída tanto en sitios a cielo abierto como en minas bajo tierra. La 

refinación se hace usualmente por flotación o simple lavado reduciendo el contenido de 

arcilla, materiales arenosos y carbonatos. Alrededor de cinco toneladas de roca se requieren 

para obtener una de material refinado. El contenido útil de esta roca se mide por su contenido 

de P20 5, cuyos valores oscilan en un 30-35% (13-15% como fósforo elemental). Las áreas 

mineras de roca fosfórica pueden ser regeneradas para otros usos, de hecho, es generalmente 

requerido por ley. 

En el proceso descrito, la roca fosfórica es calcinada para destruir cualquier compuesto 

orgánico, posteriormente se hace reaccionar con ácido sulfúrico. La reacción produce ácido 

fosfórico ( denominado ácido verde) y precipita yeso. El ácido verde es concentrado por 
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calentamiento. De manera general, una tonelada de ácido fosfórico (convencionalmente 

expresado como P20 5), es producido con cerca de tres toneladas de roca fosfórica y una 

cantidad similar de ácido sulfúrico. El residuo sólido más importante de esta reacción es el 

yeso, de cerca de dos toneladas. Para producir TPFS a partir del ácido fosfórico, se añade 

posteriormente hidróxido de sodio (NaOH). La solución es finalmente secada en un horno a 

450ºC para ser convertida en TPFS. Globalmente, la producción de I kg de TPFS requiere un 

poco más de 0.6 kg de ácido fosfórico y alrededor de O. 7 kg de hidróxido de sodio (NaOH). El 

diagrama de flujo de la producción del ácido verde se presenta en la Figura 0.1 [44]. 
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ANEXO E 

MEMORIA DE CÁLCULO PARA LA EFICIENCIA DE GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN 

Debido a que no se encontraron datos exactos sobre la generación y recolección de basura en 

Monterrey, se llevó a cabo el cálculo indirecto que se expone como sigue. En primer lugar, 

fue requerida la población total en la Ciudad de Monterrey, la cual, para el 2010, fue de 

1, 135,550 habitantes [ 45]. En segundo lugar, se presenta la estadística de generación de 

residuos sólidos urbanos en esa ciudad, la cual es de 1.2730 kg/habitante/día [ 46]. Por otro 

lado, se empleó la cantidad de basura recogida en Monterrey en el 201 O, la cual fue de 

338, 161 toneladas [ 47]. Así, se hizo el siguiente cálculo: 

(1, 135,550 habitantes) * ( 1.2730 kg I habitante/ día)= 1,445,555.15 kg / día 

(1,445,555.15 kg / día) * (365 días)= 527,627,630 kg de basura generada 

(338,161,000 kg recogidos)/ (527,627,630 kg generados)= 0.7 * 100 = 70% 
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ANEXOF 

DESTINO DEL TRIPOLIFOSFATO DE SODIO Y DE LA ZEOLITA A 

EN UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

MUNICIPALES 

En los l 830's, se descubrió que la contaminación de las fuentes de agua con aguas residuales, 

se trataba de una seria amenaza a la salud pública. La solución a este problema fue el de 

recolectar y remover el agua residual de las zonas urbanas, para descargarla en algún cuerpo 

de agua cercano. Si el agua residual es descargada directamente a un cuerpo receptor, esto 

puede generar un serio impacto, dependiendo de la carga contaminante y de las condiciones 

particulares del cuerpo. La contaminación, de manera general, se caracteriza por la demanda 

bioquímica de oxígeno del agua y de la concentración de sólidos suspendidos, aunque existen 

una amplia variedad de contaminantes de interés, incluyendo nutrimentos, metales pesados y 

compuestos orgánicos. De esta manera, el objetivo global del tratamiento de aguas residuales, 

es el de removerlas de su punto de origen y tratarlas a un nivel en el que puedan ser 

descargadas con seguridad en el ambiente o reutilizadas. 

Las plantas de tratamiento de aguas municipales, se sitúan generalmente cerca de las 

comunidades que sirven, tratando igualmente cantidades variables de agua residual de las 

industrias locales. Los procesos de tratamiento se clasifican convencionalmente como 

primarios, secundarios y terciarios. El tratamiento primario incluye filtración a través de 

enrejados y remoción del lodo más pesado disminuyendo una parte de la DBO. El tratamiento 

secundario (biológico), oxida la materia orgánica y el tratamiento terciario se relaciona con la 

remoción de nutrimentos y la desinfección. Considerando las entradas y salidas de un sistema 

de tratamiento, el agua es el material dominante, pero se deben considerar otras entradas 

como la energía y los químicos, otras salidas son el lodo residual y los productos de la 

oxidación orgánica a la atmósfera. 

En la Tabla F .1, se enlistan las tasas de remoción de algunos parámetros típicos. 
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Tabla F.1. Tasas típias de remoción de parámetros [44] 

(Tasas Acumulativas) 
Parámetro (unidades) T. Primario(%) T. Secundario(%) T. Terciario(%) 

DBO 30-40 90-95 90-95 
DQO 30-40 80-90 80-90 

SS 50-60 90-95 90-95 
p 5-15 20-40 85-95 
N 10-20 30-50 80-90 

Metales 30-50 50-70 85-95 
C. Orgánicos 20-30 50-70 60-90 
Colifonnes 30-60 90-99 99-99.9 

Virus 0-50 75-99 90-99 

REMOCIÓN DEL TRIPOLIFOSFATO DE SODIO 

El esquema general para el tratamiento de este compuesto en una planta de tratamiento de 

aguas residuales se muestra en la Figura F. l. 

Figura F.1. Esquema general de tratamiento de aguas residuales municipales en una 

planta con sistema terciario [15] 
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Las consideraciones en relación a los impactos ambientales de los coadyuvantes de los 

detergentes sobre el tratamiento de aguas residuales y sobre la hidrosfera son los siguientes: 

- La cantidad de coadyuvantes presentes en el agua. 

- Su destino en la recolección y tratamiento de aguas residuales. 

- La cantidad y concentración de coadyuvantes que ingresan a la hidrosfera. 

- Su impacto sobre los usos benéficos de la hidrosfera. 

La principal contribución que el TPFS hace al agua residual es el fósforo, en la forma de 

ortofosfatos disueltos. El fósforo de origen humano está presente en el agua residual. El TPFS 

entonces, sólo añade fósforo a los niveles ya contenidos. Desde luego, en el tratamiento de 

aguas y en la hidrosfera, es de fundamental importancia diferenciar entre el impacto del nivel 

base de fósforo de tales contribuciones humanas y las aportaciones adicionales por el TPFS. 

Considerando un sistema municipal de tratamiento de aguas, la remoción de fósforo en una 

etapa primaria, es normalmente del 5-15%. Los factores clave para controlar la remoción de 

fósforo son la temperatura y edad del proceso biológico, y los mecanismos principales son la 

incorporación a la biomasa y la sedimentación. Con un nivel terciario de tratamiento, el 

fósforo puede ser removido del agua, casi en su totalidad. El empleo de la precipitación con 

sales de fierro o aluminio en una proporción de 2.5: 1, puede, considerablemente, alcanzar 

niveles en el efluente menores a 1 mg/L de fósforo. La remoción biológica, complementada 

con precipitación química, puede también alcanzar esas concentraciones. 

REMOCIÓN DE LA ZEOLITA A 

La zeolita A es un aluminosilicato insoluble; su contribución más significativa a las aguas 

residuales es la propia adición a la fracción de sólidos suspendidos. En el agua residual, la 

zeolita A no se considera que sufra alguna transformación mayor. Si el agua residual se 

recolecta, pero no es tratada, la zeolita A será, evidentemente, descargada a la hidrosfera junto 

con otros contaminantes potenciales. Considerando un sistema de tratamiento municipal, el 

destino de las zeolitas es similar al de otras partículas suspendidas de igual tamaño. Desde 

luego, debido a que este compuesto no se remueve completamente en el proceso de 

tratamiento, independientemente de la concentración en el influente, los sólidos suspendidos 

en el efluente se incrementan debido a las zeolitas residuales. 
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El destino de la zeolita A en la hidrosfera es considerado como su mineralización, mediante 

hidrólisis, de nuevo a arena, álcalis y alúmina. Este destino es aceptado como similar a las 

suspensiones de barro y sedimentos. De esta manera, podrá haber un impacto debido a una 

sedimentación incrementada. 

GESTIÓN DE LOS LODOS RESIDUALES 

El manejo del lodo residual, producto del proceso de tratamiento de agua residual, puede 

dividirse en su producción, tratamiento y disposición. La producción comprende la cantidad y 

calidad del lodo producido en la etapa de tratamiento, su tratamiento incluye los procesos para 

transformar el lodo en una forma aceptable para su disposición, y la disposición comprende 

las alternativas para su disposición final o utilización posterior. 

Una simple clasificación del lodo generado, puede ser la distinción entre las fracciones 

orgánicas e inorgánicas en él. Una proporción comúnmente aceptada es de 0.75:0.25 y valores 

típicos de su capacidad calorífica oscilan alrededor de los 23 MJ/kg. Este valor es equivalente 

a aproximadamente 17 MJ/kg, cuando se incluye la fracción de inorgánicos, de la cual las 

zeolitas son contribuyentes. 

El tratamiento de lodo abarca un número de procesos, de entre los cuales destacan el 

espesamiento, digestión, deshidratación e incineración o utilización. El transporte es también 

un factor importante. En resumen, el objetivo de la gestión del lodo es el de minimizar los 

impactos ambientales negativos de su disposición, o en su caso, hacerlos positivos. Las 

consideraciones clave en relación con el impacto de los coadyuvantes de los detergentes en la 

gestión del lodo y el ambiente son las siguientes: 

- La cantidad de coadyuvantes presentes en el lodo. 

- Su impacto en la producción y calidad del lodo. 

- Su impacto en los procesos de tratamiento y disposición del lodo. 

- Las consecuencias de estos impactos en el ambiente. 

El impacto de los coadyuvantes sobre el ambiente, derivado de la disposición del lodo puede 

estimarse al establecer la cantidad de coadyuvante y de cualquier producto de su degradación, 

presentes en el lodo dispuesto y en el ambiente receptor, comparados con sustancias similares 
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ya existentes, en adición al las características generales del ambiente receptor. En los casos en 

los que no se incluye la remoción de este elemento, el fósforo del TPFS puede considerarse 

como que pasa por todo el sistema de tratamiento, por lo que no impacta en el lodo residual. 

En donde el fósforo es removido, el aporte del TPFS se considera que es transferido 

completamente al lodo. 

Para la remoción de fósforo por precipitación química, la masa global de lodo incrementa 

debido a la adición de químicos. Ubicar este incremento en la producción del lodo al fósforo 

exclusivamente del TPFS y al de otras fuentes, es difícil. La remoción de fósforo, siempre se 

relaciona a todas las contribuciones, y no hay estudios que evalúen la relativa contribución del 

fósforo por el TPFS. 

La zeolita A contribuye a la fracción de sólidos suspendidos en el agua residual, y puede 

removerse de la misma forma que otras partículas de similar tamaño hasta un 90%, siendo 

transferida directamente al lodo residual. 
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